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® Se ha recibido, eu EL BUEN TONO. Za- «  
© catín 12, u.;a bien surtida colección do f |  
© bastoneo Son elegantes y baratos.

H ac iéndonos  eco do las c o n tin u as  que
ja s  que á diario  recib im os, a ce rca  del e s 
tado dep lo rab le  en que so e n c u e n tra  la 
c a r r e te r a  de la  C osta ,  hem os esc itado  v a 
r ias  veces el celo de! Cuerpo de o b ra s  p ú 
blicas del E s ta d o  p a ra  que se h a g a n  en 
aquel im p o r ta n te  camino las re p a ra c io 
nes que con t a n t a  u rg e n c ia  dem anda  la  
s i tuac ión  del mismo y  m uy p a r t i c u l a r 
m ente  p a ra  qua se ponga  en condiciones 
que h a g a n  posible  el t r á n s i to ,  la p a r te  de 
c a r r e te r a  com prend ida  e n tre  los L 'a n o s  
de A rm illa  y  el pueblo de D úrca l .

H a s t a  ah o ra  n u e s t r a s  reclam aciones 
han sido desoídas, sin que sepam os que 
se in te n te n  s iqu ie ra  l levar  á realización 
las  reparac iones  de que la c a r r e te r a  en
cu én trase  tan  neces i tada .  Muy al c o n t r a 
rio; según  se nos dice, el Cuerpo de Obras 
públicas no t iene  el p ropósi to  de p r a c 
t ica r  t ra b a jo s  de n in g u n a  c lase  en el t r o 
zo e n tre  los llanos y  A lhend in ,  fundán 
dose en que e s tá  en  estud io  un nuevo 
t razado  do la c a i r e t e r a  de la c o s ta  en
tre  ambos p un to s ,  y  por c o ns igu ien te  la 
conservación del ac tu a l  cam ino en  el re 
ferido t rozo  co rresponde  á los a y u n ta 
m ientos d i  los pueblos que lo u t i l izan .

Sem ejan te  te o r ía  carece de sólido fu n 
dam ento , y nos e x t r a ñ a ,  si son verídicos 
n u e s t ro s  inform es, que el Cuerpo do 
Obras públicas  se p a ra p e te  en ella  pa ra  
no rea l iza r  las  ob ra s  que se p iden.

La  c a r re te ra  de la C osta ,  d ígase  lo 
que se qu iera  en c o n tra r io ,  pe r tenece  al 
E stado  en todo su recorr ido  desde G r a 
nada á M otril,  y el E s ta d o  h a  hecho en 
ella siempre las necesa r ias  reparac iones ,  
entre las cuales reco rdam os como de las 
últimas la que se llevó á cabo hace dos ó 
t res  años en el. t r a y e c to  com prendido en
tre  la capital y ol pueblo de A rm il la  y  
las realizadas en la Solana re p e t id a s  ve
ces, donde ni aun s iqu ie ra  el camino h á 
llase concluido, cuyas  reparac iones  han  
sido todas  de cu en ta  del E s ta d o .

A  este, pues co rresponde  y á  nadie  
más la conservación  y e n tre te n im ie n to  
de la c itada  c a r r e te r a ,  que e s tá  á cargo ,  
como es n a tu r a l  del Cuerpo de Obras 
públicas en la p rovincia.

Si hay  en estud io  un t raz ad o  nuevo , 
tampoco es e s ta  una  razón p a ra  abando
nar el an t iguo ;  pues m ie n t ra s  aquel se 
ejecuta, el t r á n s i to  no puede  en m ane ra  
a lguna  in te r ru m p ir se  y  el E s ta d o  t iene  
la obligación de t e n e r  exped i to ,  el cam i
no de la co s ta ,  atondiendo las j u s t a s  re 
clamaciones que con t a n t a  razón se v ie 
nen form ulando.

E speram os,  pues ,  que el seño r  in g e 
niero Jefe de la p ro v in c ia  p a r a r á  m ien
tes  en este  a su n to  que e n t r a ñ a  ve rd ad e 
ra  im portanc ia  p a ra  la in d u s t r ia  y  el 
comercio y  o rd e n a rá  la recom posición  
de la c a r r e te r a  de la  C osta  y  sobre  todo 
el a r reg lo  en condiciones v iables p a ra  el 
tráfico del t r a y e c to  comprendido en tre  
los Llanos de Armilla y  el pueblo de 
Dúrcal.

__ _____ .•««ffiKV'SÍÍ' «*»>«*"-------- -im ita n  parlameníario.
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El Sr. LOPEZ MUÑOZ: No teman los se
ñores diputados que vaya  á fa lta r  á ningu
na ela»e de miramientos. Soy abogado de
fensor del doctor Queipo, y  sé bien los debe
res que esta delicada representación me im
pone. Ahora digo yo lo que tardes a trás de
cía ol señor ministro de Gracia y Jus tic ia  al 
cerrar los debates sobre las reformas de Ul
tramar, estableciendo una hermosa parado
ja  con esa expresión correcta y gráfica que 
todos en él admiramos: -Hablo para  no ha
blar.» No callo en absoluto, porque mi silen
cio podría tener una interpretación indebida; 
y  no hablo, porque, aunque me dá derecho 
perfecto á hacerlo mi condición de represen
tante del pais, seria necesaria una  gran  fuer
za de abstracción, que acaso no á todos con
vencería, y que empieza por no convencer
me á mi mismo, para considerarme desceñi
da en absoluto la toga del abogado, A cuya 
dirección se halla  confiado el asunto objeto 
del debate.

Cuanto yo aquí dijera, diríalo al amparo 
de la inviolabilidad. Lo que he de decir ante  
los tribunales de justicia  según honrada
mente piense y las circunstancias lo exijan, 
bajo mi propia responsabilidad quedará con
signado. Pues bien, señores diputados; pre
fiero ser responsable de todo cuanto d;ga  
No quiero en modo alguno que a guien en
tienda en mis palabras un abuso do miinvesti- 
dura parlamentaria, ni quiero exponerme á 
no poder sujetar aquí mi lengua, y verme 
obligado después, por razones de delicadeza, 
tener á todo trance que su je tarla  allí donde 
es necesaria que no reconozca límite alguno 
el sagrado ejercicio de la  defensa. (Muy bien.)

Por eso no entro ni puedo entrar  en el 
fondo del asunto: pero, fuera del asunto mis
mo, faltaría á mis convicciones de siempre, 
haría traición á  mis sentimientos de siempre', 
renunciaría á mi modestísima historia, si no 
declarara á boca llena que hago mías, ¿ 6- 
mo no he de hacerlas?, todas las considera 
clones generales que acerca de la justicia  y 
del bien público ha consignado elocueniísi 
píamente el Sr. Romero Robledo, y  con las

uu.vles está conformo, como no podia menos 
de estarlo, el señor ministro de G racia y J u  - 
tici.i. Que la libertad individual á tan ta  cos
ta  llevada ai Código fundamental do la N a
ción es nuestra  más preciosa conquista y la 
más firme garan t ía  de la convivencia social, 
debiendo sor cosa sagrada para todo el mun
do, y más aún para las autoridades consti
tuidas, por lo mismo que pueden poner m a
no en ella cuando el bien público lo reclamo; 
quo la libertad individual no puede estar á 
merced de una  delación anónimo, la cual ya 
por serlo lleva aparejadas la traición y  la 
cobardía y la impostura, porque eso valdría 
tan to  como entregar atadas do pies y  manos 
á pasiones viles la honra y la tranquilidad 
de los ciudadanos; que la administración de 
justicia, sa lvaguard ia  del derecho, escudo 
del hogar, amparo de los buenos en la prác
tica del bien, puede, en cuanto rebase una 
sola línea de su augusto cometido, conver
tirse en azote de la inocencia y  en ru ina  de 
la familia, y  quo es preciso que esa línea 
constituya para  la justic ia  misma una m ura
lla infranqueable, e»o está en la conciencia 
pública, eso está en la sana razón común, y 
eso so dice y  resuena aquí con.la misma pro
piedad, con la misma solemnidad con que re
suenan las preces en el templo. (Muy bien.)

Bien sane el señor minLt.ro de Gracia y 
Justicia, bien saben otros ilustres juriscon
sultos de varios lados de la  Cámara, con los 
cuales ho tenido la honra de cambiar impre
siones aeereá del punto  á quo voy á referir
me, quo algo por mi aprendido en mi propia 
experiencia profesional recientemente, pero 
antes do este doloroso suceso, tenia yo que 
decir en el Parlam ento, para  ver de procu
ra r  a lguna  reforma en nuestras leyes de en
ju ic iar ,  en las cuales parece que cabe el ab 
surdo de que un tr ibunal de justic ia  anule 
una prueba concluida, que es una  premisa 
legal y  solemne, sin que de elia se deduzca 
su consecuencia natura l  ó ineludible, que es 
el veredicto, atropellándose á la vez do esta 
m anera los derechos del procesado y e¡ de la 
vindicta pública y  viciándose de raiz el pro
cedimiento.

Preciosa ocasión sería la presente, señores 
diputados, para  que yo desenvolviera mis 
ideas sobre tal cuestión al amparo de este 
debate, que hoy despierta la expectación ge
neral; sin embargo, la dejo pasar, aun estan
do al alcance de mi mano, porque no quiero 
decir cosa a lguna  que directa ni indirecta
mente, de cerca ni de lejos, pueda relacio
narse  con la prisión del doctor Queipo, aun 
cuando ya, po r  obra de la  justic ia  y  por de
creto de la pública opinión, se va  convirtien
do, podría decir que se ha convertido, el hie
rro de infamia que m arcaba su frente en la 
noble corona del martirio. (Muy bien).

Aprecie la Cámara las consideraciones he
chas y las que todavía puedan hacerse co
mo mejor estime, pa ra  deducir las resolucio
nes que demande la buena administración de 
jus t i  ia y  vengan á  estar en consonancia con 
el público clamor; yo me concreto á rogarle 
por ahora que ac« pte  estas sencillas decla
raciones on justificación de mi silencio, y 
que me perdone el brevísimo tiempo que he 
tenido el atrevimiento de molestarla (Apro
bación en todos los lados de la Cámara.)

—«■***► •• «i *■ •

Vestida con mal cortado trajo negro que 
permite apreciar formas angulosas; de faz 
severa y  dolorida, á  la que dan carácter  la 
boca grande con labios delgados, nariz la r
ga  y recta, pómulos salientes, ojos donde 
ora resplandece la más tierna compasión 
hacia el que sufre, ora brilla la expresión 
del más violento encono coutra el que opri
me; la frente  ancha, coronada por abun 
daute  cabellera desparramada en bucles 
que no tocan ni en E s  hombros ni en la es
palda; tal me figuro, en los tiempos de su 
g ra n  celebridad, á  Luisa Michel, la virgen 
roja, la gran ciudadana, como la llamaban 
sus entusiastas admiradores.

Mística y devota en. uu priucipio, por 
circunstancias que desconozco se operaría 
en ella violento cambio que la hizo signifi
carse entre la gen te  de la Comuna; depor
tada á la Nueva Caledoaia eu unión de los 
que lograron escapar á los fusilamientos de 
Versalles, fué para  con sus compañeros, 
aquella muj r desequilibrada y fea, uu ver
dadero ángel de la Caridad que en tan m or
tífero clima les hacía olvidar las nostalgias 
del suelo patrio y de la familia, las penali
dades del forzado trabajo en rudo cautive
rio, las agonías y desfallecimientos, á los 
que caían agotados por la fiebre.

Cumplida su condena, ya eu Par ís ,  no 
habia reuniou ó manifestación obrera don
de no estuviese Luisa Michel defendiendo, 
con oratoria exaltada y virulenta, las más 
radicales solucioues al problema social, lo 
que le costaba á  menu-io el tener que pasar 
algunas semanas eu la cárcel. Su incansa
ble actividad,-sus sacrificios, su t a l e n t o -  
todo lo cual hay que reconocerle—la die
ron g ra n  prestigio y  fama entre los socia
listas europeos y los obreros franceses la 
profesaban uu verdadero culto. P o r  el con
trario , como pasa siempre, los que no pen
saban como esta verdadera  virago consi
derábanla, como uu monstruo de iniquidad, 
como ana fiera, como uua loca ó una h is té 
rica.

Hoy ya no tenia la popularidad de autes 
y, causada por la lucha ó por la edad pero 
consecuente, estaba oscurecida, su nombre 
apenas se oia entre  el sin número de nom 
bres nuevos que suenan á  cada momento 
entre el fragor de la lucha social. Luisa 
Michel, que si no hubiera sido fea segura
mente hubiera cousagrado sus energías y 
su sed de sacrificios á la vida del hogar t u 
vo que tomar otros derroteros; ahora está 
moribunda, quizás haya muerto, y , aunque 
repugnan conmigo los procedimientos que 
predicaba por parecerme una negación del 
progreso, experimento hacia su recuerdo el 
respeto que merece todo aquel que, siquie
ra extraviado, profesa sinceramente uua 
creencia y  hasta  so sacrifica por ella.

S alvador V. D E  CASTRO.
► -------

Su concepto.—Sns ínniiamoutos.—Sus ante
cedentes históricos.

La grafología ó ar te  de conocer á las 
personas p. r su escritura es uu. órden do 
conocimientos basado on la observación y 
en la experiencia. Del mismo modo que las 
cualidades y  condiciones anímicas se refle
jan y  denuncian fuertemente en la ii ü  xión 
do la voz, en los ademanes,eu lasafl iones, 
en las amistades, etc., así pues inconsciente
mente se estereot’pan ciertos rasgos in ter
nos en la escritura, b o ta n d o  una atenta y me
tódica observación para descubrirlos. Si que
remos convencernos de estaverdad, nos bas
ta rá  fijarnos en que la letra de a mujer no es 
lo mismo que la del hombre, ni la del artista 
so semeja á la* del industrial; nuestra letra 
de niño se modifica insensiblemente á  medi
da que llegamos á la vejez, borrándose en 
ella los rasgos de la edad irreflexiva y to 
mando otros que acusan la madurez de ju i 
cio y la severidad del carácter. Esta  ver
dad inconcusa que pudiéraniüs.probar hasta 
la saciedad con multitud de date s y ejemplos 
obedece, á uua razón fisiológica: el alma 
piensa, el cerebro funciona, 1a mano ejecu
t a ; entro  el cerebro y  la mano existe una 
íntima relación de dependencia y  esta . be- 
dece ciegamente la manera de obrar de 
aquel, y  do aquí el que el hombre dotado 
de condiciones estéticas parece encontrar 
complacencia en la beileza de las le tras  más 
ó menos modificadas por el hábito, la educa 
c ien, e tc . ,  pero que algo se traduce al ex
terior, ya  en un rasgo, ya en una letra ini
cial, ya en su rúbrica; lo cual constituye 
el siguo del sentimiento de lo bello. La mu
jer  varonil afecta uua forma de letra muy 
diferente do la jóven sensible y  neurótica; 
el pueblo árabe, poeta y a rtis ta  por na tu ra 
leza, escribe en forma redondeada muy de
semejante á la escritura dol chino cuya p a 
ciencia es proverbial; estos y otros mil da
tos a tentam ente  estudiados, constituyen la 
base del sistema grafológico, cuya exacti
tud y  fijeza reconocen hoy profundos pen
sadores.

La grafología fué conocida entre  los an ti
guos. Cuatro siglos antes de J .  C. escribía 
Aristóteles que «del mismo modo que la pa- 
«labra significaba las concepciones del al 
»ma, asi la escritura traducía  la palabra y 
«la concepción interna.» Demetrio Faléreo, 
el poeta Meuaudro y Dionisio de Halicar- 
nazo hablaron eu el mismo sentido, llegan
do á afirmar ol primero «que la escritura 
«recibía la impresión del aima, puesto que, 
«cuando se escribe uua car ta ,  se imprime 
«en ella las huellas de nuestro espíritu» y 
á continuación añade: «Poterimus ix sc r ip -  
»tione diguoscere sci ip teris quahta tes» . 
Uua prueba notable de grafismo se encuen
t r a  en Suetonio en su Historia de Octavio 
Augusto, que dice así: «Notavi et in chiro- 
«grapho ejus illa prtecipue: non dividit ver- 
»ba, nec ab extrema parte  versuum abuu- 
»dautes l it teras in alterum transferí ,  sed 
»ibidem statim subjicit, circumducitqueu; 
esto es: he notado eu sus escritos el que no 
divide las palabras, ni lleva las le tras  so
brantes de los versos de uu extremo (del 
renglón) al otro, sino que las poüe allí mis
mo y por debajo y con un paréntesis; s ig
nos que en los modernos estudios grafoló- 
gicos significan economía y deseo de ateso
rar y cuya exactitud nos confirma el mis
mo escritor eu esta notable Historia.

Eu el siglo X V I reconocía también el 
grafismo el inmortal Shakespeare haciendo 
decir á uno de sus personajes: «Dádme la 
«escritura de una mujer y os diré  su carác- 
»ter», E q el X V II  (1622) Camilo Baldo, 
profesor de Bolonia publicó su «Traltato co- 
»me de una lettera missiva si cognoscano 
>la natura e qualitá delio scritore», y eu 
el X V III  y  actual sou notables los pasajes 
y escritos sobre esta m ateria  debidos á 
Goethe, el abate L ava te r ,  George Sand, 
F landriu  y ctros escritores no menos im
portantes . Pero los que han sistematizado 
estos conocimientos haciendo profundas in
vestigaciones sobre el par ticu la r  son Jean- 
Hippolyte Michon y su amiga Emilio Vars, 
cuyas obras m agistrales  corren en manos 
de. los hombres ilustrados así como la Re
vista grafológica que también publicaron 
juntos.

BáStan estos ligeros apuntes para dar á 
conocer qué sea la grafología y sus antece 
deutes históricos, renunciando á exponer la 
importancia social y judicial de este órden 
de conocimientos por ser cosa evidente á 
todas luces.

D r . N O T H IN G .

junción  con la L u n a  el dia 3 y  con N ep tu -  
noel 25 .  Muy próx im o  á  la e s t re l la  del 
Toro , de 4 . a m ag n i tu d ,  el 20,

Júpiter. — C ontinúa  b r i l la n te  en la 
constelación  del Toro por ol O, h a s ta  la 
una ó las dos de la m a d ru g a d a .  En con
junc ión  con la L u n a  el dia 5.

Saturno.— M antiénese  casi e s ta c io n a 
rio en ol l ím ite  de las conste lac iones de 
la  V i r g e n  y  de ia B a lanza .  V is ib le  y a  
desde las  nueve ó diez de la noche. Su 
conjunción  con la L una  so verifica el dia  
14.'

Urano.— S iem pre  en la conste lac ión  
de la B a la n za .  Sa le  e n tre  diez y  once do 
la noche: desvanécese  en c uan to  se in i
cia la  c la r idad  de la a u ro ra .

Nepluno.— S iem pre  en la dol T oro . 
Comienza á  d if icu lta rse  su  observac ión : 
pócese  y a  e n t r e  once y  u n a  de la noche.

Marzo religioso. D u ra n te  el mes 
que com ienza m añ a n a  no cae o t ra  fiesta  
m ovible  que el dom ingo de P as ión  que 
c o r re sponde  al dia 31 del exp resado  mes.

Se saca  án im a  los dias 5 , 1 6 ,  17, y  24.
D u ra n te  todo el raes e s t á n  ce r ra d as  las 

velaciones.
La  d is tr ibuc ión  del jub ileo  c i rc u la r  de 

las 4 0  hora s ,  d u ra n te  el m es, s e rá  la s i 
g u ie n te :

Dia  l . ° ,  en las C om endadoras  de S a n 
t ia g o ;  2  y  3 ,  S a n ta  A na;  4 y  6  en la Ca
pilla de los P isa s ;  6 ,  7 y  8 ,  en S an  J u a n  
de Dios; 9 , 10 y  11 ,  S a n ta  In é s ;  12 y  
13 la P re s e n ta c ió n ;  14 y  15  ne S a n ta  E s 
co lást ica ;  16  y  17, Capilla de las H erm a-  
h i ta s  de los P o b re s ;  18 y  19 San José;  20  
y 21 , San  B e r n a r d o ; 22  y  23 ,  S a n ta  M aría  
M agda lena ;  24  y  25 . conven to  de la E n 
carnación ;  2 6  y  2 7 ,  C arm eli tas  Calzadas; 
28  y  29  en Z afra ;  3 0  y  31  en San P e d ro .

V e l a c io n e s .  A n te a y e r  quedaron  c e 
r r a d a s  las ve laciones que no se a b r irá n  
h a s ta  el dia 22 de abril  p róx im o.

El alumbrado por gas. D u ra n te  la 
p r im e ra  quincena  de m arzo  el a lum brado  
público  se  encenderá  á las  seis y  m edia  
de la ta rde , ,  apagándose  á las once y m e
dia de la noche.

L as  g u ias  se a p a g a rá n  á las cinco de 
1a, m a d ru g a d a .

«huuu  «J&I im^HSUr.»
A y e r  in g re s a ro n  en n u e s t ro  Sa lón  dos 

c u ad ro s  que nos h a  rem itido  el i lu s t ra d o  
c a ted rá t ic o  de e s te  I n s t i tu to  p rov incia l ,  
D. B en ito  V e n tu é .

Uno de g ra n d e s  d imensiones l l é v a l a  
firma del conocido p in to r  a u s t r ía c o  C ha r
les MtÜler C oburgo  y  r e p re s e n ta  una 
m uchacha  g ra n a d in a ,  de f resca  y  h e rm o 
sa f a c tu r a ,  s e n ta d a  en el suelo.

O tro  o r ig in a l  de F .  F e rn a n d e z ,  es 
una  linda f igu ra  de  m u je r  á rab e  sobre  
fondo del palacio de la Á lham bra .

La parada de sementales. D esde 
hoy  ve in te  y  ocho quedará  in s ta la d a  y  
a b ie r ta  en el p a ra d o r  dé las E r a s  de 
Cris to  la p a rad a  del t e r c e r  depósito  de 
caba llos  sem en ta les  que han  de llevar  á  
cabo el serv icio  de cubrición de y e g u a s  
en la tem p o rad a  a c tu a l ,  cum pliéudose 
así  lo ordenado  por  el m in is te r io  de la 
G u e r r a .

B a r c o .  H a  fondeado en  el p u e r to  de 
M álaga  el laúd  Carmencíla, p roceden te  
de M otril .

Capítulo de escándalos. A y e r  de 
m a d ru g a d a  fueron  c a p tu ra d o s  F e rn a u d o  
Guindo G uión y Emilio  Víala  que p ro d u 
je ro n  escándalo  en es tado  de em br iaguez  
en .el t e a t r o  Isabe l  la Cató ica.

Reunión. A noche, á  las  ocho, se ce 
lebró en el despach  > del S r .  G obernador  
la se g u n d a  sesión de la j u n t a  p rov incia l  
de s o c o r ro s . .

El pago á  los maestros. E l a y u n ta 
m iento de P ó r t u g o s  ha  ing resado  272  
p e se ta s  con destino  al p ago  de las  a te n 
ciones de p r im e ra  enseñanza.

A y e r  con tinuó  la e n t r e g a  de fondos á 
los a lca ldes  dG va r io s  pueblos en concep
to  de an tic ipo  sobre  las c an t idades  que 
les correspondan  en la d is t r ibuc ión  de 
las 9 0 .0 0 0  pese tas .

Los socorros so e n t r e g a ro n  en la si
g u ien te  form a:

P esetas .

Q uén ta r . 1 .0 0 0
G üe ja r  S ie r ra . 1 .0 0 0
Diezm a . 1 .000
H u é to r  S a n t i l lan 750
Reparación. La Comisión provin-

Los planetas en marzo.
D u r a n te  el m es  de m arzo  ocuparán  

los a s t r o s  de n u e s t ro  s i s t e m a  p lane ta r io  
las s igu ien te s  posic iones en el horizonte:

Mercurio — V isib le  quizás á simple 
v i s ta ,  p o r  la m a d ru g a d a ,  en la segunda  
quincena del mes: sale  hác ia  la s  cinco de 
la m añana .  En conjuucion  con la L una  el 
dia 23.

Venus.—  G anando  s iem pre  en b r i l la n 
tez  y en m ejores condic iones cada  dia 
p a ra  ser  por la t a rd e  a b se rv a d o  á simple 
v is ta .  A fin de mes pónese  dos h o ra s  y  
media después que el Sol. E n  conjunción 
con la L una  el dia 28 .

Marte.— Visible todav ía  pero  y a  con 
escaso brillo , en la cons te lac ión  del To
ro h a s ta  las  doce de la noche. E n  c o n 

d a l  ha  au to r izado  al d i rec to r  del H o s p i 
ta l  de San Ju a n  de Dios pa ra  que proce
da  al e s tañ a d o  y  rep arac io n es  necesa r ia s  
en la b a te r ía  de cocina de aquel  e s tab le 
c im iento

Servicios de la Guardia civil. La
del pues to  de D úrca l  ha c ap tu rado  á 
F ra n c isco  M art in  B azan  y  Daniel Min- 
go ra n ce  M árquez , p re su n to s  a u to re s  del 
robo de ace i tu n a  cometido hace dias en 
uno de los molinos de aquella  dem arca
ción.

Comisión provincial.
E n  la ú ’t im a  sesión ce lebrada  se  adop

ta r o n  los s ig u ien te s  acuerdos:
V is to  el exped ien te  ju s  ificativo de 

inu ti l idad  del mozo Manuel M art in  E ste-  
v a n ,  de O rg iv a ,  declarar lo  libre del se r 
vicio m il i ta r .

V is to  ol que el a lcalde  de H u é sc a r  in s 
t r u y e  con m otivo  de la a legac ión  de h i
jo  de v iuda in te rp u e s ta  por M anuel D o
m ínguez  E x p ó s i to ,  deses t im arlo  por  no 
e s ta r  in s t ru id o  en t iem po o p o r tuno ,  y 
a m o n e s ta r  al c i tado  alcalde  p a ra  que ou 
lo sucesivo  no vue lva  á  i n c u r r i r  en di
ch as  fa ltas .

R econocer los benefioios quo la ley de
te rm in a  á Cecilio Moreno U t r i l l a ,  hijo 
del denunc ian te  del p rófugo Jo sé  S a las  

! Muriel ó im poner á é s te  dos años de re 
ca rg o  por no haberse  p re sen tado  á alis
tam ien to .

D ada  cu en ta  de la  comunicación que 
el S r .  G o b e rn ad o r  rem ite  á informe, po r  
la que el S r .  Delegado de H ac ienda  so l i 
c ita  de dicha a u to r id a d  que en tab le  com
pe tenc ia  en el in te rd ic to  p re sen tado  por 
el p ro c u ra d o r  D. Manuel Gallego C árde
n a s  en. re p re se n tac ió n  de D. Luis  R eyes 

: G u e r ra  y  o t ro s ,  sos ten iendo  que p a r te  
! de los lotes del m on te  de G uad ix ,  rem a-  
| lados  por D. Ju a n  H e rn án d e z  C a r re te ro  

y  adqu ir idos  por  o tros  c o o p a r íL ip e s ,  son 
de su propiedad por fo rm ar  p a r te  de la 
cor ti jada  de Baon, la  Comisión acue rda ,  
en v is ta  de las  d isposic iones lega les  dic
tad a s  p a ra  e s te  caso, in fo rm ar  fa v o ra 
b lem en te  la comunicación d ir ig id a  p o r  el 
S r .  G obernador.

E x am in ad a  la cuen ta  ^ o r  g a s to s  de 
reparac iones  hechas  en la chim enea de 
las hab itac iones  que ocupa la Comisión,

I y  ha llándola  conforme, se acue rda  su 
aprobac ión .

I g u a lm ín te  se ap rueban  las p re se n ta -  
, das por reparac iones  en el despacho del 

señor sec re ta r io  y  la  de los g a s to s  in v e r 
t idos  en la recom posición  de las h o rn i 
llas de cocina eu  las h a b i t a d o r e s  que 
ocupa el S r .  G obernador .

Conceder la lac tanc ia  so lic itada  por 
i su padre  á  T r in idad  C ortés  Rosan.

Conceder el in g reso  en observac ión  en 
: el m anicom io  á T r in id ad  J im énez  R oda ,  

de e s to s  vecinos,  y  a d v e r t i r  á la familia  
que dispone de t r e s  m eses p a ra  t e rm in a r  
el exped ien te  jud ic ia l .

A u to r i z a r  la  sa lida  del H o sp ita l  de 
San  J u a n  de D ios del enfermo Diego B o
n illa ,  por pe rm it ir lo  el es tado de su  sa 
lud .

Se levan tó  la sesión.
V i a j a r o s .  H o y  h a b rá  salido p a ra  

Baeza  D. Tom ás A lb e r t i  y  Gómez.
— Tam bién ha  m archado  p a ra  B ena-  

; lúa  de las V illas é Iznalloz  D. R am ón  
A lv a rez  de Toledo.

— Se e n c u e n tra  en G ranada  m is te r  
R o d r ig o  W o o d ,  apoderado g e n e ra l  del 
E xcm o. S r .  Duque de W e l l in g to n .

— H a  llegado á  esta  cap ita l  el d i s t in 
gu ido  in d u s tr ia l  de B a rce lona  D. Ceferi- 
no G orchs  E s tev e .

— A n te a y e r  reg re só  de M álaga don 
F e rn a n d o  Dávila .

— Tam bién ha llegado á e s ta  cap i ta l  
el d i rec to r  de aquel In s t i tu to .  D. R am ón  
Ibañez .

— Los señores  D. J  ..sé Carreño de la 
C uadra  ;y el ex d ire c to r  g e n e ra l  de co
m unicaciones D. Ju a n  M oatil la ,  han  r e 
g re sad o  de M álaga  á M adrid .

Crimea en Güerrejar.
A n te a y e r  r iñeron  en Güoveja? a lg u 

nos ind iv iduos,  re su l ta n d o  h e r idos ,  uno 
de los cuales  e s tá  g ra v e .

A  medio dia se reun ie ron  en un v e n 
to r r i l lo  de las a fueras  de aquel pueblo 
dos primos llam ados Rafael R u iz  Chacón 
y  F e rn a n d o  del Rio Chacón, que en unión 
de var ios  am igos e n tr e tu v ie ro n  el t ie m 
po bebiendo vino y  hab lando  de cosas in 
diferentes .

A  medida que el vino fué haciendo es
t r a g o s  en los a s i s te n te s ,  fueron to m a n 
do o tro  g i ro  las  conversac iones pacíficas 
del p r incip io ,  h a s ta  qus te rm in a ro n  en 
á g r ia s  y  v io len tas  d isp u ta s ,  á la qu3 
tam bién  pusie ron  té rm ino  sacando á r e 
lu c ir  las  a rm as .

De se r  c ie r to  lo que un  te s t ig o  del h e 
cho nos ha referido , F e rn a n d o  del Rio 
Chacón fué acom etido por  dos ó t re s ,  
qee en a lgunos  m om entos le causa ron  
t r e s  he r idas  de a rm a  b lan c a ,  d isparando  
él en tonces  una  p is to la  que ten ía ,  con 
tan  mala fo r tu n a  que h ir ió  del d ispa ro  á 
su prim o Rafael R u iz ,  que en  e s te  m o
m ento  h a b ía  querido  in te rponerse .

L o s  dos he r idos  fueron  conducidos 
al H o sp ita l  de San  J u a n  de Dios, e s t a n 
do b a s ta n te  g ra v e  F e rnando  del Rio C ha
cón, y  levem ente  nerido en uua  mano 
Rdfael R u iz .

P o s e s i ó n .  A y e r  tomó posesión de 
una  de las escuelas  de B aza ,  p a ra  la que 
fué nom brada  en v i r tu d  de concurso , 
D . a So ledad  T rap e ro .

Exhumaciones. Con m otivo  de las  
p ró x im as  exhum aciones  que se e fec tua 
rá n  en  el Cem enterio  público , se  h a  d is 
puesto  que la g u a rd ia  m unic ipa l  r e p a r t a  
inv itac iones  p a ra  el pago ,  á cada uno de 
los p a r t i c u l a r e s  que adeudan  a lg u n a  c a n 
t idad  por los n ichos ó fosas cuyos p a g es  
e s tén  en descub ie r to .  A quellos  a c re ed o 
re s  cuyo domicilio se ig n o re ,  se rán  cou- 
vocados por  medio del Boletín Oficial de 
la prov incia  y p re n sa  local, incluyéndo
se en la inv itación , el nom bre  del in te 
re sado ,  n o ta  del débito , y nicho que le 
pe r tenece .



EL DEFENSOR DE GRANADA
Un Mimen ea Castril. i

E n  la m añ a n a  del dia  22  ocu rrió  en 
C a s tr i l  un  c r im en ,  del que re su l tó  v íc t i 
m a  el vecino de aquel pueblo F e l ipe  F e r 
nandez  Caro.

Dicho indiv iduo d ir ig ía se  á la h o ra  r e 
fe rida  á una  finca de un herm ano suyo , 
cuando encon tró se  con su convecino A n 
drés  S á nchez  S o r ia ,  comenzando ambos 
á c u es t io n a r ,  sin que se sepa p o r  qué 
c ausa ,  no pasando  á las  v ias  de hecho, 
g ra c ia s  á la in te rvenc ión  de va r ia s  p e r 
sonas que m ediaron en la con tienda .

E s t a  quedó a p ac ig u a d a ,  y ,  separados  
F e l ipe  F e r n a n d e z  y  A u d ré s  S á nchez ,  d i
r ig ió se  el p r im ero  á la c itada  finca y  to 
mó el segundo  la d irección de su casa .

T ra s c u r r id o  un  la rg o  r a to  oyóse una 
detonación  hac ia  el s i t io  en que F e l ipe  
F e rn a n d e z  se e n co n t rab a  y  cuando acu 
d ieron  v a r ia s  p e rso n as ,  a t r a íd a s  por el 
d ispa ro ,  e n c e n trá ro n se  á aquel tendido 
en t i e r r a  y  de r ram ando  sa n g re  por v a 
r ia s  h e r id a s  que ten ia  en el cuello , ojo 
izqu ierdo  y an te b raz o  derecho, p ro d u c i 
das  po r  una  pe rd ig o n a d a  que dijo le h a 
b ían  d isp a rad o ,  sin d e s ignar  pe rsona  
c ie r ta .  .

Supónese  en C astr i l  con sobrado fun
dam ento  que el a u to r  del d isparo  h a  si-, 
do el A n d ré s  Sánchez  que en la m añana  
del mismo dia hab ía  tenido cues tión , 
como decimos, con Fe lipe  F e rn a n d ez .

L as  h e r id a s  de e s te  fueron dec la radas  
g r a v e s  por  los f a cu l ta t iv o s  de Castr i l .

La reina enísim a.
A noche  recibió  el G obernador  un te le 

g r a m a  oficial en el que se dice que la en
fe rm edad  que padece la re ina  es un ca
t a r r o  sin im portanc ia .

Sin que noso tros  av en tu rem o s  juicio  
a lg u n o  sobre  el p a r t i c u la r  rem it im os al 
lec to r  á los te le g ra m a s  que sobre  el m is
mo a su n to  nos env ía  n u es t ro  c o r re sp o n 
sa l  de M adrid  y  publicam os en la sección 
co rre spond ien te .

Acto de justicia. Sabemos que la 
e m p re sa  a r re n d a ta r ia  de consumos al t e 
n e r  conocimiento del sue lto  en que refe
r im os  a y e r  el a trope llo  cometido por  un 
g u a r d a  de consum os c o n tra  un honrado 
obrero ,  en, el fielato de las  T ab las ,  ha 
im p u e s to  al cu lpab le  un enérg ico  y  me
recido  c a s t ig o ,  después de h ab er  com 
p ro b a d o  la e x a c t i tu d  de la no tic ia .

¡®r. Edwards.
A noche  hizo a lg u n o s  ex p er im e n to s  en 

el Salón de E l  D efensor , an te  los redac 
to r e s  y  co laboradores  de n u e s t ro  p e r ió 
dico que se ha llaban  p re sen te s ,  el n o ta 
b le  i lu s ion is ta  Mr. E d w a rd s  que e jecu ta  
u n a  se r ie  de n ú m eros  v e rd ad e ram en te  
o r ig in a les ,  t a n to  de adivinación del pen
sa m ie n to  como de h ipno tism o  y fasc ina 
ción.

A dem ás de ello, Mr E d w a rd s  realiza  
e je rc ic ios  dificilísimos que suponen un 
a p a r a to  d iges tivo  á p ru e b a  de bom ba, 
pues  consis ten  en comer obje tos  tan  e x 
t r a ñ o s  como tubos  de c r is ta l ,  carbón , 
coke, j a b ó n  fenicado, tubos  de v idrio  y 
o t ro s  po r  el e s t i lo ,  que remoja  con sen 
dos t r a g o s  de pe tró leo .

E 3 te  o r ig in a l  a r t i s t a  se p r e s e n ta r á  en 
b re v e  al público g ranad ino  y c reem os 
que su s  t rab a jo s  hau  de l lam ar  la a te n 
ción.

Citación. El dia 3 de m arzo  se  r e u 
n i r á  la com isa r ía  de la acequia del Cadí, 
p a r a  aco rd a r  lo más convenien te  p a ra  la 
reparac ión  de su cauce.

D e te n id o s .  A y e r  fueron de ten idos  y 
conducidos al a r re s to  Jo sé  G arc ía  Mesa, 
M iguel C ortés  y Manuel F e rn a n d e z  H e 
r r e r a ,  por p rom over  escándalo  los dos 
p r im e ro s  en la p lace ta  del R ealejo ,  y en 
l e  P u e r t a  R eal el ú ltim o.

O b s t r u id a .  D espués  de recom pues ta  
la  acequia  de Aynadamar, ha vue lto  á 
o b s t ru i r s e ,  quebrando  en a lgunos  s i t ios ,  
por cuya  razón no c ircu la  el a g u a  por su 
cauce.

Liquidación de García y Cióla.
A y e r  se reanudó  e s ta  ven ta jos ís im a  

liquidación , con a r re g lo  á los nuevos 
prec ios  que pueden ver  los lec to res  en el 
anuncio  de la c u a r ta  plana y  que son re a l 
m en te  ex tra o rd in a r io s .

L os señores  G arc ia  y  Clota t r a s p a s a n  
el e s tab lec im ien to  con ex  s tenc ias  ó sin 
e llas ,  y  a d v ie r te n  al público que los que 
t e n g a n  géneros  co r tados  pueden p asa r  á 
recoge r lo s  h a s ta  fin de m arzo , pasado 
cuyo di?, se p rocederá  á su  v e n ta ,  p e r 
diendo les in te resad o s  lo que hubiesen  
e n tr e g a d o  en señal.

Diversiones de Carnaval. E l ú l t i 
mo d ia  de m á s c a ra s  á las cu a tro  de la 
t a rd e  ocurrió  un hecho sensib le , que p u 
do t r a e r  f a ta le s  consecuencias .  V a rias  
m á s c a ra s  que  c o ns t i tu ían  una com parsa ,  
p ro v i s ta  del clásico acordeón y las  indis
pensab le s  curdas, p ro p ias  dé la  f ie s ta ,co 
r r i e r o n ,  faca  en mano y con u n a  t r a n 
qu ilidad  riffeña á  un  encapuchado que se 
salvó por  p ies  desde el Realejo y P la ce 
ta  de S a n to  D om ingo  h a s ta  la de los Gi
rones.  El pe rsegu ido  log ró  escabu lli rse  
po r  la calle de  V are la ,  por lo cual  se o r 
gan izó  una b a t id a  eu  reg la  c o n tra  aquel, 
no sin  g ra n  sob resa l to  del vecind  rio, 
que tem ió  p re senc ia r  un crim en, pues el 
cen tro  de operac iones se s i tuó  en una ca
sa de aquella  vecindad desde donde los 
vállenles haciau  cínicos a la rdes  de sed 
de v enganza .

U n policía salió con paso b a s ta n te  
len to  en pe rsecución  de los de la b ro n 
ca, m ereciendo de todos los vecinos el 
calificativo de  hombre prudente y enemi
go de jaleos, por ia c ircunspecc ión  y buen 
t ino  con que log ró  a rm oniza r  los debe
res de*su ca rg o  y su  n a tu r a l  pacífico y  
bonachón.

Ingeniero. H a  m archado  á M adrid  
el in spec to r  del cuerpo de in g en ie ro s  
agrónom os D . F ra n c isco  A r r a e n z ,  des
pués de g i r a d a  su v is i ta  do inspección  
ai d i s t r i to  de G ra n ad a .

Abogado. H a  llegado á e s ta  c iudad , 
después  de l a rg a  ausencia  en B r-iboca 
y  M adrid ,  el abogado  de este  Colegio 
D. F ra n c isco  D om ínguez  T o rre sp a rd o .

Centros y  oficinas.
Páguese. La Dirección general do Instrucción 

publica, ha iispuosto sean abonados los atrasos 
que se adeudan, al auxiliar interino de la es
cuela de Bellas Artes de esta población, D. Ma
nuel Rui/. Moralesl

Presupuesto. Ha sido terminado y expuesto 
al r-úblico el presupuesto edicional al ordinario 
de Ferreirola.

Padrón. En la secretaria de Belicena, se en- 
cieutra expue-to el padrón industrial formado 
para el ejercicio 1894-95.

Los vecinos de dichos pueblo que no e»ten con
formes con as partidas que en él constan, pue
den presentas sus reclamaciones dentro del plazo 
que marca la ley.

Arbitrios. Él último dia se han recaudado 
43 28 pus. po.- el concepto de arbitrios sobre es
pecies de consumo.

Amillar mientos. Los Ayuntamientos de Ma- 
lá y Aicudia/ rocederán en breve a la foimacion 
del apéndice’del amillaramiento del ejercicio co
rriente.

wmmm
D. Enrique Peña.

Ayer de m adrugada falleció en esta ca
pital el ilustrado médico D. Enrique Peña  
Martiu, pírsona conocidísima y que disfru
taba de generales y justas simpatías en 
Granada. El señor Peña se hnbia hecho 
acreedor en su larga  carrera  profesional, 
entre otras distinciones, á l a  cruz de la ór- 
den civil de Beneficencia.

Enviamos á  la apreciable familia del fina
do y á su hermano, el reputado farm acéuti
co D. Cándido Peña nuestro más sincero pé
same por tan irreparable  desgracia.

La conducción del cadáver se verificará 
hoy á las once de la mañana.

Mariano Ramos.
A y e r  tuvo  funesto  desenlace  la en fer

medad que padecía  D. Mariano R am os , 
c o -p rop ie ta r io  del famoso ho te l  PPas- 
híngton é in d u s t r ia l  que á fuerza  de ho n 
radez , laboriosidad  y despejado en tendi 
m iento h a b ía  conseguido  ob tene r  uua  
posición re la t iv a m e n te  desahogada .

M ariano  R am os ,  po r  sus especiales  
condiciones do c a rá c te r  y  su t r a t o  a m a 
bilísimo y gen ia l ,  gozaba  de u n iv ersa les  
s im p a t ía s ,  pudíendo  decirse  que e ra  uno 
de los hom bres m ás popu lares  y  s im p á t i 
cos de G ranada .

P o r  e s ta  razón su  m u er te  ha  sido g e 
ne ra lm en te  s e n t id a ,  y la deso lada  fam i
lia del finado e s tá  recib iendo nu tn e io sas  
m anifes tac iones de duelo, á  las que u n i 
mos la n u e s t r a  m uy s ince ra ,  pues  p ro fe 
sábam os ve rdadero  afecto á  M ariano .

¡Dios le t e n g a  en su g loria!

V M J U G E A U D !ÍToni-Nntritivo 
con QUINA 
y C A C A O

el mejor y más agradable de los tónicos. 
A nem ia, F iebres, Convalecencias.
P a ris .5 , R ué B ourg-l’A bbé — principales farmacias

pez Gallardo, sobre robo.— Abogado, seño. 
López Saez; procurador, Sr. Pe rez  N ie to ’ 
sec re tan»  de Sala, D. Mariano J. de la 
Sorua.

Sección 2.a
Juzgado del Campillo.—Contra F ranc is

co Muñoz Avivar, sobre lesioues.—A b o g a 
do, Sr. Castillo; procurador, Sr, Sierra; 
secretario  de Sala, D. J uruB. Mirasol.

Sección 3.a
Juzgado de Guadix .— Contra Autouio 

Hidalgo Soto, sobre disparo y lesiones.— 
Abogado, Sr. Uceda; procurador, Sr. R o
mero Ossuna; secretario de Sala, D. Isido
ro M. Milíet.

E l  mismo Juzgado .—Iucidente de ape la 
ción eu causa contra  Ramón García Ochoa 
y otros, sobre falsedad.—Abogados, seño
res Sánchez de Molina y Angulo; p rocura 
dores, Sres. Sedeño y González Castro.

Causa por lio m ic lo .
Ei tribunal del Jurado se constituyó en 

la secciou I a de lo Criminal de esta A u
diencia para  conocer de una cansa del Ju z 
gado de Baza, seguida contra Pascual Al- 
varez  Cano por el del to de homicidio de 
Pedro Cáceres Candela, hecho ocurrido en 
el pueblo de Cú lar B ;za y que era narrado 
por el fiscal en esta forma: La tarde  del 3 
de setiembre de 1893 cuestionaron eu dicho 
pueblo Pedro Masegosa Alvarez y Pedro 
Cáceres Candela, llegando á acometerse 
mútuamente, en cuyo acto se presentó el 
procesado Pascual Alvarez, que sacando 
una faca dió cou ella un golpe al Pedro 
Cáceres, causándole nna herida eu el tercio 
superior cara externa del muslo derecho, de 
la que falleció á los pocos dias.

Hecho el oportuno sorteo de Jurados, se 
abrió la sesión, y por el secretario de Sala 
D. Mariano J. de la Serna se relaciouó el 
hecho dando lectura  de las conclusiones 
provisionales de las partes y prueba docu
mental.

Examinados el procesado y testigos pro
puestos, el ministerio público, que lo re 
preseutaba el teniente fiscal D. Enrique 
Hernández Lobato, sostuvo sos conclusio
nes provisionales, estimando el hecho cons
titu tivo del delito de homicidio, en cuya 
ejecuciou no eran de apreciar circunstan
cias a tenuantes ni agravantes  y pidió al 
Jurado diera veredicto declarando al proce
sado au-.or responsable de este delito.

La defensa, á  cargo del Ldo. D. Agus- 
tiu Rodríguez Aguilera, solicitó del Ju ra 
do apreciase eu su veredicto que el proce
sado al ejecutar los hechos obró por estímu
los tan poderosos que le produjeron arreba
to y  obcecación.

Hecho el resúraen del juicio por el presi
dente D. Joaquiu Martou, el Jurado, prév  a 
deliberación, pronunció en audiencia públi 
ca veredicto de culpabilidad, conforme con 
la petición fiscal.

E a  vista del veredicto, la Sala dictó sen 
te cia, impooidodo al Pascual Alvarez Ca 
no la peua de 14 años, 8 meses y  1 dia de 
reclusión temporal, accesorias correspon
dientes, pago «le las costas y  de indemni
zación de 1.500 pesetas á los herederos del 
iuterfecto.

Asistió á la vista el procurador Sr. Se
deño.

M Comercio.
Merece atención la tarifa de precios que tiene 

establecida para el cobro de créditos atrasados la 
Exactitud —Véase en 4.a plana.

Ved para comprar
y comparad con todos les grandes surtidos y ven
tajosos precios de los géneros para trajes de ca 
bañero, paños superiores para capas y gabanes, 
géneros para abrigos de señoras, vestidos, batas 
y géneros especiales para niñas y niños, recibi
dos para esta temporada en EL SOL, Zacatín, 
núm. 5.

Géneros para portiers y tapicería, mantas, 
abrigos, boinas y géneros de punto, precios de 
fábrica. EL SOL, Zacatín, 5.

A TODOS INTERESA
saber, y  aprovechar las notables rebajas en 
que en todos sus géaeros y  existencias en 
todos los artículos de invierno y on todos 
los géneros de esta temporada hace el gran  
depósito de tejidos, pañería y novedados. 
EL SOL, Zacatín, 5.

Es uu verdadero acontecimiento comer
cial, fijarse.

-.. -«Ja-»*.---------

Crónica de los pueblos
Mejora oa el Padul.

Nos escribe» de este pueblo participán
donos que eu la noche del domingo 24 se 
inauguró el servicio do alumbrado público 
de que aquella localidad carecía y que el 
veciudario demandaba desde hace mucho 
tiempo, por constituir uoa urgen te  nece* 
sidad.

Con tal motivo los vecinos del Padul en 
fregáronse  á bulliciosas manifestaciones de 
regocijo, hallándose durante  las primeras 
horas de la noche muy animadas las calles 
del pueblo.

Débese esta reforma á las iuiciativas del 
alcalde del Padul D. Fem ando Sánchez y 
el secretario  del ayuntamiento D. Patricio 
Hernández.

Cartera de un Oidor
Señalamientos para el dia 28 de íeñrero.

Sala de lo Civil.
Juzgado de Orcera.—Entre  D. Benito 

Sainz Esquerra con D. Enrique Espinosa 
Luna y D* Fraucisco Pedrajas  Rueda, so
bre pago de pesetas.— Abogados Sres. La 
Guardia y Morales; procuradoros, Sres. Lo? 
pez Carretero y  Navarro; secretario de Sa
la, D. Juan B. Mirasol.

Juzgado de B aza .—E ntre  D. Autouio 
Urbano con D. Antonio Acuña Gr.s y  el 
abogado del E-tado, sobre pobreza. —Abo
gados, Sres. Sánchez R-úua v AugHio; p ro 
curadores. Sres. N .v.-rro y R m t o ; secre
tario de Sala, D. Francisco Jiménez He
rrera .

Sala de lo Criminal Sección 1.a 
Juzgado de Baza.— Contra Manuel Bo

das el Ministerio público, que lo represen
taba  el abogado fiscal D. Ramiro Ceres, 
modificó sus conclusiones provisionales sos
teniendo eu definitiva que los hechos no 
eran constitutivos de delito y sí de varias 
faltas, y eu su v ir tud  pidió á la Sala la a b 
solución libre del procesado y que se remi
tan las actuaciones al juez municipal com
petente  para su conocimieuto.

La defensa, encomendada al Ldo. D . Mi
guel López Saez, se adhirió á la petición 
del Ministerio fiscal, declarándose el juicio 
concluso y par í sentencia.

Asistió el procurador D. Mauuel E. L ó 
pez.

Suspensión.
Ayer fuó suspendida la vista de la causa 

del Juzgado de Hnéscar, seguida contra 
Eusebio Expósito R .vera  por el delito de 
hurto .

11
También conoció el Jurado de uua causa 

del juzgado de Guadix .seguida contra José 
01.vencía Varón, por el delito de homici
dio de Torcuato Sánchez López, que se vió 
ante  la secciou tercera  de lo criminal de 
esta  Audiencia, que la compusieron los se
ñores D. Tomás Domínguez, presidente, 
D. Ricardo Labaca y  D. Manuel Castro, 
magistrados, asistiendo el abogado fiscal 
D. Ramiro Cores, el letrado D, Antonio 
Guglieri Arenas y el procurador D. Luis 
Audrade.

Previo el sorteo de Jurados se abrió la 
sesiou y por el secretario de Sala D. Isido 
ro M Millet se relacionó el hecho que se
gún la calificación fiscal era el siguiente.
El 24 de euero de 1894 llegaron Torcuato 
S mchezLopezy J  >sé Oiiveucia Varón (a) el 
Sabio á la cueva donde estaba mudándose el 
primero, algo embriagados, y suscitándose 
cuestión entre ellos sobre el pago de las 
copas que habían bebido, viniéronse á las 
manos, resultando Torcuato con una heri
da producida por uu disparo que le hizo el 
Olivencia, cuyo proyectil, penetrando por 
el tercer espacio intercostal izquierdo, in
teresó la pleura y el veutrí-ulo derecho, 
produciéndole la muerte por hemorragia.

Leídas las conclusiones provisionales de 
las partes y la prueba documental, se pro
cedió al .nterrogatoriojdel procesado y tes
tigos.

Por el resultado de las pruebas el minis
terio fiscal mo lificó sus conclusiones provi
sionales estableciendo que los hechos cons
tituían un delito de homicidio en el que era 
de apreciar la circunstancia a tenuaute  de 
embriaguez no habitual en el procesado y 
solicitó del Jurado que en su veredicto de
clarase la culpabilidad de aquel.

Con estas conclusiones estuvo conforme 
eu uu todo el letrado defensor.

Terminados los informes, el Presidente 
de 1 a sección hizo el resúmen y el Jurado 
se retiró á delihe-ar, pronunciando vere
dicto de culpabilidad, conforme con las pe 
ticiones de las partes.

El Tribunal de Derecho, en vista del ve
redicto condenó al José Olivencia Varón 
á las penas de doce años y ua dia de reclu
sión temporal, accesorias legales corres? 
poudieutes, pago de las costas y de indem
nización de 1 500 pesetas á los herederoi 
del desgraciado Torcuato López López.

Causa por desacato.
Aute los señores D. Tomás Domínguez, 

presidente, D. Ricardo Labaca y D. Manuel 
Castro, magistrados, que componían ayer 
la sección tercera  de lo Criminal de esta 
Audiencia tuvo lugar la vista eu juicio 
oral y público de una causa del juzgado de 
Guadix seguida contra Victoriano Casas 
Navarro ,  por el delito de desacato al alcal
de de la vjila de Colomera.

A b a r ía  la sesiou, el secretario de Sala 
D. Isidoro M. Millet hizo relación del he? 
cho dando lectura  de las coocluaiones pro
visionales de las paites y prueba documen
tal,  siendo examinados seguidam ente el 
procesado y testigos propuestos, 

i Por el resultado de las pruebas practica*

El temporal.
En Granada.

El p e r t in a z  y  y a  in so p o r tab le  t e m p o 
ra l  de l luvias que desde p rincip io  de año 
v iene  cayendo sobre  G ra n ad a  y su  p ro 
v inc ia  y  que el t e r c e r  dia  de C a rnava l  
pareció  h ab erse  te rm inado ,  no nos a b a n 
dona y  pa rece  que va  á p ro lo n g a rs e  de 
un modo indefinido, c o n s t i tu y e n d o  ya  
una  ca lam idad .

Desde an teanoche  ha  vue lto  á c e r r a r 
se el t iem po y  se ha reanudado  la l luv ia ,  
que en la m a d ru g a d a  de a y e r  fuó t o r r e n 
cial a lgunos  r a to s .

E l  ba ró m e tro  ha  bajado a lgo , y ,  sin 
sa l ir  del variable, 3e inclina  más á  l luvia  
que á  buen tiem po.

La  t e m p e r a tu r a  es m ás f resca  que los 
dias a n te r io re s ,  y  se deja seiatir un  vien- 
tecillo  húm edo  y d esag radab le .Ea la provincia

— E a  U g í j a r  la acequia l lam ada  Real 
encuént,  ase in u t i l iz ad a  en u n  t r a y e c to  d  > 
50 0  m e tro s  y  el m uro  de con tenc ión  del 
a cueduc to  q u i  s u r te  aquella  c iudad  h á 
l lase  des t ru ido .

L os edificios del H o s p i ta l  y  A y u n ta -  
ta m ie » to  han  su f  ido g ra n d e s  desperfec -  
te s  y  los cam inos vecinales e s tá n  i n t r a n 
s i ta b le s ,  p a r t i c u la rm e n te  el que conduce 
á  G ra n ad a  que ha  sido a r r a s t r a d o  en 
g r a n  p a r te  por la aven ida  de u n a  r a m 
b la  c e rcan a .

E l  r io  de U g í ja r  se ha d e sbo rdado  v a 
r ia s  veces, siendo la ú l t im a  el d ia  2 2 ,  en 
cuya  v ísp e ra  fué  m uy g ra n d e  el deshielo  
de la S ie r ra .

L os jo rn a la ro s  e n c u é n tra n se  en ú tu a -  
cion sum am en te  a n g u s t io s a  p o r  la  f a l t a  
a b so lu ta  d© t ra b a jo ,  é  im p lo ra n  la  c a r i 
dad por las  calles de U g í ja r .

— L a s  c i rc u n s ta n c ia s  en que la s  l lu 
v ias  pe r t inaces  han  colocado á  la M alá  
no pueden se r  m ás dep lorab les .

E n l o s  cam pos los daños son de g r a n  
consideración , no hab iendo  haza  que no 
se  encu e n tre  pe rd ida  p a ra  el c u l t iv o ,  en 
todo ó en su  m a y o r  p a r te .

L as  t a p ia s  y  la capilla  del c e m e n te r io  
púb 'ico  están  d e s t ru id a s ,  h ab iéndose  h u n 
dido por com pleto  va r ia s  c asas  y  p a r te  
de o t r a s ,  sin que a fo r tu n a d am e n te  h a y a  
habido d e s g ra r ia s ,  aunque  pe rd iendo  su s  
p ob res  m oradores  c uan to  poseían .

L os cam inos e s tán  in t r a n s i t a b le s ,  h a 
biendo desaparecido  el p u e n te  que  e x i s 
t ia  en el que á S a n ta fé  conduce. T a m 
bién h a  quedado d e s t ru id a  la p re s a  de 
donde se to m aban  las  a g u a s  p a ra  el r ie 
go en el si t io  llamado Daño frió.

La pa ra l izac ión  de los t r a b a jo s  a g r í 
colas y  las g ra n d e s  pé rd idas  que han  s u 
fr ido  g r a n  núm ero  de p ro p ie ta r io s  y  la
b ra d o re s  han  provocado una  honda  c r is is  
en la Malá, de la  qus p a r t ic ip a  todo  el 
vec indar io  y m uy p a r t i c u la rm e n te  la 
c lase  jo r n a l e r a ,  c r is is  que co n tr ib u y e  á 
em peorar  m ás  y  m ás el bajo  p rec io  en 
el m ercado de todos los cerea les ,  que allí 
c o n s t i tu y e n  los únicos e lem en tos  de r i 
queza.

E l  A y u n ta m ie n to  ha r e p a r t id o  y a  e n 
t re  los pobres  todos el t r ig o  del P ó s i to  y  
carece  por com pleto  de r e c u r so s  p a r a  
hacer  f ren te  al pavoroso  p rob lem a  del 
ham bre .

L a  s i tuac ión  es v e rd a d e ra m e n te  in sos
ten ib le  y así  nos lo manifiestan de la M a
lá rogándonos  im pe trem os a lg ú n  soco
rro  pa ra  aquel pueblo en que re in a n  la 
m iser ia  y el h a m bre .

— E n  V e n ta s  de Z  T a r ra y a  no ha  ce
sado d e  llover desde el 27 de d ic iem bre .

E l  r io  l lamado i/adres de Za fan  ay a 
se ha  desbordado d u ra n te  e s te  t iem po 
va r ia s  veces, causando daños en todos 
los llanos y  no a r ru inándo los  por  co m 
pleto, m erced á  las  o b ra s  de m a r g e n a 
r o n  que en el c itado  rio se  h ic ieron  h a 
ce dos años, con el auxilio  de la D ip u 
tac ión  provincial .

E a  las fincas u rbanas  han  produc ido  
las lluvias m uchos daños.

L a s  faenas ag r íco la s  no pueden  p r a c 
t ic a r s e  por c ausa  del m al t iem po  y la 
clase jo rn a le ra ,  f a l ta  del t r a b a jo ,  e n cu é n 
t ra se  muy necesi tada ,  re g ándosenos  h a 
g am os  pública  su s i tuac ión , p o r  si las  
au to r idades  su pe r io res  acuden  en soco
r ro  de V e n ta s  de Z s fa r r a y a .

En los periódicos de Madrii llegados ano
che encontramos los siguientes detalles r e 
lativos á los sucesos de Cuba que han dado 
lugar á la medida de decretar el estado de 
sitio en toda la Isla:

P o r  noticias y referencias, de alguu tiem 
po á esta parte veíase reciudecerse el ban
dolerismo, preparando uu movimiento iusu? 
rreccional al grito de (Viva Cqba Ubrel .

L as  noticias que en los últimos tiempos 
se recibían de distiutos puntos de la isla de 
haberse reg is trado  en diferentes ocasiones 
contrabandos de armas procedentes de 
Nueva York y otros antecedentes, impul
saron á las autoridades á tomar la determi
nación de reprimir por todos los medies ti  
bandolerismo y destruir  los trabajos del j - 
fe de los insurrectos Mirabal, quo con una 
pa r tida  de 18 ó 20 hombres iba haciendo de 
las suyas por la provincia de Matanzas.

Queriendo dar al bondolerismo carácter 
político hau procurado unirse á los separa
tis tas, que hasta  la fecha no se sabe si han 
respondido. Se cree que no.

Las autoridades concedieron importancia 
á  los trabajos realizados en ta l  sentido, y 
reunidas bajo la presidencia del general 
Calleja, dispusiéronse á emprender cam pa
ña enérgica de represión, persecución y 
castigo del bandolerismo que impera. El 
general Calleja, propuso la suspensión de 
las ga ran tías  constitucionales, accediendo 
todos.

E ra  preciso no desanteuder las costas, y 
para  esto fueron mandados los barcos en 
tan to  so reparan las averias sufridas en al
gunos de los buques anclados y  encargados 
de v igilar las costas.

El bandosuspeudiendo las ga ran tías  cons
titucionales, decían los ministeriales que 
había causado buenísimo efecto entre la 
gen te  sensata. Hay mucha tranquilidad, y 
los partidos autonomistas reformista y de 
unión constitucional se han presentado al 
genera l  Calleja ofreciéndose incondicional- 
m eaie.

La  primera noticia se tuvo anteanoche 
después que el genera l  Calleja había decla
rado Cuba en estado de sitio, y  ayer reci
biéronse varios telegram as confirmándolos 
anteriores.

El general  Calleja no ha pedido fuerza, 
diuero, ni auxilios; pues se cree con sufi
cientes recursos para  exterm iuar el movi
miento iniciado.

No se conoce si ha habido algún encuen
tro , pero se sabe que las fuerzas siguen de 
cerca a los insurrectos.

Sábese que hay  más partidas; pero los 
te legram as no detallan.

Lo que sí dicen es que el general  Calleja 
se propone ser enérgico haciendo cumplir 
atribuciones, dado el actual estado de gue- 
i ra .

El gobierno ha  aprobado la conducta  del 
general  Calleja y  recomendándole mucha 
energía.

Nada parece haber del relevo del actual 
gobernador general,  hoy menos que nunca, 
y  los ministeriales asegurabas  ser para fan
tasía el rumor referente  al nombramiento 
del general  Martínez Campos para  ese 
pueste.

De ser así, el gobierno no hubiera apro
bado la conducta del genera l  Calleja.

filtros telegramas
Lo d e  C u b a .

Madrid 27 ( 8 ‘30 noche.)
Sigue siendo objeto de todas 

las conversaciones y preocu
pando rnueno los asuntos de 
Cuba

Se ha recibido un telegrama 
de la Habana dando cuenta de 
que el principal foco de la in 
surrección lo constituye una 
partida de veinte hombres que 
manda el célebre bandolero 
Manuel García.

Dicha partida ha estado va
gando por los límites de la 
provincia de Matanzas que es 
donde por última vez se le ha 
visto.

A Jdicha región ha sido en
viada una columna de tropas 
que dió á los bandoleros sepa 
ratistas una batida.

La partida de Manuel Gar
cía parece que hizo frente á la 
tropa trabándose una lucha en 
la que quedaron fuera de com
bate dos bandidos.!

Los partidarios abandona
ron también en la huida una 
respetable cantidad de dinero 
que habian robado pocos dias 
antes en una casa de campo.

También se ka levantado 
otra partida en la provincia de 
Guantánamo.

El general Lechambre que 
ha llegado de Guantánamo á 
la Habana, ha llevado intere
santes noticias sobre la indica
da partida.

Esta, según dice el general 
carece de importancia, com
poniéndose principalmente de 
bandidos á los que sigue algu
na gente de color que se dice 
separatista.

La tropa ha perseguido tam
bién á esta partida batiéndola 
y dispersándola.

Creese que el movimiento 
tienr- algunas ramificaciones en 
la Habana.

De esta capital han desapa
recido varios conocidos sepa
ratistas que se supone habrán 
ido á incorporarse á las parti
das.—Perpen. *

Madrid 27 (10 noche.)
Nuevos telegramas recibido®



EL DEFENSOR DE GRANADA

de la Habana hacen suponer 
que los sucesos de Cuba son el 
resultado de un vasto plan de 
insurrección, que hubiera teni 
do verdadera gravedad; pero 
que ha fracasado.

Vuelve á decirse en los cír
culos políticos que marchará 
á Cuba el general Martínez 
Campos, y sobre este asunto 
se hacen multitud de induccio
nes, en las que predomina la 
nota alarmista, suponiéndose 
por muchos que el gobierno 
quita importancia á los suce
sos que se están desarrollando 
en la Gran Antilla.

En los centros oficiales se si
gue negando que el gobierno 
piense enviar al general Mar
tínez Campos á Cuba.

Hoy se ha celebrado Conse
jo de ministros en el que se tra
tó en primer término la cues
tión de Cuba, y se discutió la 
conducta del general Calleja 
al proclamar la ley marcial en 
toda la isla.

Hay verdadera preocupación 
con esto y los sucesos de Cuba 
absorven la atención general.

Perpen.
La Reina enferma.

Madrid 27 (10l30 noche.)
S. M. la Reina se encuentra 

enferma habiendo tenido que 
guardar cama.

La enfermedad que padece, 
es según se dice el sarampión.

Por esta causa ha tenido que 
aplazarse la audiencia de des
pedida déla embajada marro
quí, suspendiendo esta su via
je de regreso.

Por la misma razón tampo
co presidirá S. M. mañana el 
Consejo de ministro**.

Perpen.
El Consejo de ministros.

Madrid 27 (11 noche,)
En el Consejo de ministros 

celebrado hoy se discutieron 
los proyectos complementarios 
presentados por el ministro de 
Hacienda.

Se despacharon muchos ex 
pedientes y se acordaron va 
rios indultos.

También se examinó el ex 
pediente relativo á la red tele 
fónica entre varias provincias 

Otro expediente examinado 
fué el del impuesto sobre las 
cédulas.—Perpen.

El correo de Cuba.
Cádiz 26, (1 0 1 5  mañana.)

A las siete de la mañana de 
hoy martes, ha llegado á este 
puerto, sin novedad á bordo 
el vapor correo de la Compa 
ñía Trasatlántica «Ciudad de 
Cádiz» procedente de la Ha 
baña y Puerto Rico —Fabra

El siniestro de París.
París  26, ( 6 1 0  mañana.)

Las tres personas que ano 
che resultaron heridas en el in
cendio del Casino de París, lo 
están muy ligeramente y su 
estado no ofrece cuidado al
guno.

El edificio que ocupaba el 
Casino d o  ha quedado destruí 
do totalmente como se creyó 
esta madrugada, sino solamen
te en parte.—Fabra.

Las tarifas de aduanas.
Washington 26, ( 6 1 0  mañana.)

El Sr. Carlisle ha puesto de 
manifiesto al í residente de la 
República Sr. Cleveland, los 
muchos errores cometidos en 
la redacción de las tarifas de 
aduanas.

Para corregirlas prepara im
portantes medidas creyéndose 
que en las nuevas tarifas revi
sadas se acordará la franqui
cia para los diamantes.

Fabra.
En China.

Lóadres 26, (1 tarde.)
El «Times» publica un des 

pacho de Pekín diciendo que 
el emperador recibió ayer á 
Liung-Chang celebrando con 
éste una confereneia que duró 
ducho tiempo.—Fabra.

La Bolsa.
Madrid 27.

BOLSA DE MADBID.
* tyO interior contado , 74‘40
* OiO exterior . . , . 8 3 ‘60

amortiza ble , , 82‘9ü

Cub^s 109‘40
Banco de España . . 388‘00 

CAMBIOS.
Lóndres, 90 dias fecha 27‘46 
Lóndaes, 8 dias vista . 0‘00
París, 8 dias vista . 8 85

Perpen.

Muerte de Manuel García.
(Urgente.)

Madrid 28 (3 madrugada.)
Según telegramas recibidos 

de Cuba confirman la creencia 
de que la cuestión surgida en 
aquellas islas ha tenido algu 
ñas ramificaciones de carácter 
insurreccional.

Se ha dominado por com
pleto la insurrección; pues se
gún los últimos despachos, el 
jefe de la partida Manuel Gar
cía ha sido muerto por las 
fuerzas perseguidoras.

Perpen.
---- -------- w¡x*g& ----- -----

Lotería Nacional.
Sorteo celebrado en Madrid el día 26 

de F o r e r o  de 1895,
Premios mayores.

Números. Premios. Pueblos.

2 5 9 7 8 8 0000 M adrid
10113 4 0 0 0 0 Id.
10784 15000 Córdoba

8 3 7 2 2 5 0 0 Id
937 2 5 0 0 Sevilla

6 5 3 5 2 5 0 0 Id .
4957 2 5 0 0 M álaga

2 2652 2 5 0 0 Madrid
2 0242 2 5 0 0 B arce lona
15244 2 5 0 0 M adrid

5 4 3 4 2500 P a m p lo n a
1916 2500 Ja c a

51 2 2500 M adrid
2 6123 2500 Sevilla
19766 2 5 0 0 M adrid
Premiados con 300 pesetas.

Decena y ce< t*ua.
34 38 86 127 144 201 202 221 222 232
236 238 242 264 265 271 290 339 390 391
493 528 571 578 592 603 683 650 792 830
848 851 864 869 883 903 953 975 990

Mil.
008 188 193 242 358 369 391 413 424 434
447 459 471 526 531 551 556 558 583 605
636 706 707 743 773 910 815 831 847 858

863 866 878 932 944 960 966 975 
Dos mil.

028 033 071 126 145 155 157 360 171 193
195 211 218 233 263 356 381 429 434 441
432 478 534 551 559 588 636 649 973 688
691 692 796 820 933 950

Tres mil.
001 002 006 030 069 099 124 131 179 183
198 273 284 314 328 346 359 360 366 368
389 394 434 464 469 476 482 489 514 516
525 560 574 581 625 655 752 790 835 906
933

Cuatro mil.
844 949 001 303 006 020 075 085 119 161
168 193 228 257 295 283 296 378 401 448
490 527 538 572 593 599 679 614 692 698
704 736 770 846 944 987 989

Cinco m¡l.
048 072 075 084 101 166 191 213 243 247
240 294 305 3>2 315 333 350 374 398 400
430 483 491 492 533 544 553 565 581 601
609 670 688 695 699 747 756 773 774 804
947

Seis mil.
033 072 090 132 147 191 601 203 220 252
229 248 284 322 328 338 350 360 367 420
433 439 448 455 468 495 557 589 614 640
766 767 861 873

Siete mil.
026 027 061 073 074 097 12'1 135 148 471
198 240 258 262 275 302 328 332 335 338
360 368 413 420 425 474 480 487 507 524
527 615 6<9 710 713 725 727 728 736 852
977

Ocho mil.
811 038 045 053 080 105 112 220 252 365
374 494 532 692 723 724 732 739 765 776
793 808 848 877 879 895 967 978 996

N u-ve mil.
083 084 0¿7 206 235 271 284 304 313 329 
3*7 373 377 411 439 442g463 472 486 496 
500 512 548 563 698 735 800 801 815 883 
885 914 923 933 998

D ez mil.
078 116 139 162 274 189 262 270 279 288 
304 336 358 366 401 451 483 588 620 635 
730 745 843 871 893 937 949 956 959 998 

Once mil.
019 028 041 059 067 082 086 125 165 187
208 224 232 248 254 281 316 325 360 489
490 512 513 553 579 588 6 '1  656 681 704
716 726 766 792 808 821 839 883 889 919 
921 933 947 982 992

Doce mil.
000 004 029 046 051 067 093 115 117 126
128 129 152 161 198 211 250 289 321 340
344 35 i 374 386 462 548 559 568 569 600
621 623 625 638 654 959 672 793 798 840 
844 896 918 952 934 999 

Trece mil.
011 067 083 129 135 573 212 223 244 260 
302 330 341 346 369 392 426 447 558 259 
564 587 612 689 694 715 839 843 862 866 
890 916 952 959 964 963 982 984 

Catorce mil.
022 066 104 146 161 210 257 283 296 323 
381 358 373 416 468 488 496 520 540 588 
596 607 625 635 639 647 651 680 728 342 
743 753 858 S60 878 89G 901 973 

Quince mil.
010 035 939 080 i 87 090 100 172 255 310
341 369 372 421 427 510 539 579 614 665 
6^3 723 753 766 795 797 884 892 896 808 
918 954 975 995

Diez y seis mil.
004 007 011 027 030 069 119 256 262 310 
313 373 399 444 504 554 575 578 590 600 
657 664 692 703 707 717 724 727 729 752 
787 802 873 854 910 920 946 976 980 990 

Diez y siete mil.
014 021 118 120 151 181 199 218 241 312 
376 377 406 409 433 434 430 434 435 454 
456 484 492 501 542 576 581 202 643 735 
659 785 794 887 888 915 938 944 947 981 

Diez y ocho mil,
013 040 082 084 093 208 262 275 279 295
342 347 352 369 371 403 434 434 409 499 
515 596 600 618 622 649 704 722 687 643

805 870 889 898 901 906 940 960 9G0 974 
998

Di«*z y nueve mil.
002 009 080 212 215 229 236 319 322 361 
391 396 407 409 416 468 479 483 544 572 
624 953 706 610 761 761 770 775 788 706 
8 12 813 920 922 927 956 961 974 998 

Veinte mil.
011 013 019 084 068 07? Is8 113 114 253
2*9 277 295 364 386 454 500 510 513 569
583 586 596 622 662 686 749 729 730 761
787 796 797 833 961 872 630 934 951 974
981

Ventino raíl.
004 006 047 025 073 045 101 104 176 187 
255 270 305 372 344 362 371 382 427 438 
524 551 609 729 745 755 773 780 872 882 
969 920 925 949 981

Ventidos mil.
005 039 049 084 055 142 140 187 221 253 
300 322 323 341 352 495 407 409 577 598 
615 621 648 650 667 726 760 765 797 818 
823 885 895 000 930 976 992

VHuritres mil.
011 068 099 138 155 183 185 193 200 225 
272 308 334 358 363 360 374 381 396 427 
451 487 509 513 157 585 539 586 590 604 
606 626 626 633 647 677 716 727 746 857 
827 841 850 862 86 488 904 922 984 966 

Veiuticnairu mu.
002 033 025 054 119 155 562 206 209 241 
232 422 442 475 496 569 578 576 589 598 
613 626 637 640 699 724 737 739 744 764
773 776 831 853 874 881 967

Veinticinco mil.
017 159 187 216 219 321 335 353 394 405 
492 494 522 555 649 654 686 708 714 734
774 786 792 809 420 836 885 943 952 961 
964 979

Veintiséis mil.
011 056 080 104 108 125 184 188 192 
227 251 275 343 344 ¿58 369 411 446 
516 526 528 536 552 561 595 616 649 
682 707 714 778 786 828 874 940 991 
997 999

Veintisiete mil.
008 054 066 073 100 105 114 121 145
188 203 108 229 236 252 313 341 349 
422 425 450 455 464 477 495 525 541 
566 586 692 616 712 734 799 871 904 
943 987

la Madre Soige), como lo hace todos los 
dias con miles de pacieutos en todas las 
partes del mundo.

Si el lector se dirige á  los señores A. J. 
W aite ,  Limitado, de 155, calle de Caspe, 
B trcelona, tendrán mucho gusto eu enviar
le g ra tu i tam en te  un folleto ilustrado que 
explique las propiedades de ose remedio.

El Ja rabe  Curativo de la Madre Scisrel, 
está  de venta eu todas las farmacias, dre- 
g u e i í a s y  expendedurías de medicinas del 
mu do. Precio del frasco, 14 reales; fras- 
qmto, 8 reales.

Cartera Oficial

194
476
679
994

168
382
549
914

VU ELVE Y A  A TENER SALUD Y A SER 
FELIZ.

Quitando el cuadrante  de un reloj, es 
cuando se v é to d a  su maquinaria; todas sus 
ruedas, motores y  muelles. Si uno cualquie
ra de ellos está roto, no queda entonces lu
ga r  á  duda; y aun cuando no podamos ha
cer por nosotros la compostura necesaria, 
cualquiera de nosotros puede comprender 
que se necesita la compostura.

No sucede asi con el cuerpo humano. V er
dad es que él es, á su vez, una máquina; 
pero, sin embargo, no hay una persona en
t re  diez mil que sepa como mantenerla  fun
cionando propiamente, ni como componerla 
cuando a lguna  de sus partes se ha descom
puesto. El comprender esto requiere el es
tudio de cerca y  la observación, no ya de 
uua vida, sino de siglos, en manos de hom 
bres que no hagan otra  cosa, y  que trasmi-

156
70,

12
45

134
191

707
191
516

El día 27 fueron tamizadas en el Matadero 10 
vanas at precio de 169 ¡t 1*75 pías, el kilo; 2 
terneras al precio de 0 00 ptas, el kilo y 00 bo- i 
megos al precio de un» peseta y 00 eént. oi kilo. ¡

áSfctíffláifla ffo
1‘KKCIOS Y BALANCSS DBL TEIfiO BL 26 P# FKBKBR0 

F zia tm c m  del trigo
fanega,»

Sobrante do ayer...................
Entrad» do hoy. . . . .

Total existencia de hoy.
*- enta de trigo

■ precio mínimo do 9 ptas. 25 cánts 
precio máximo de 10 pt.au. 25 cents 

•• precios intermedios . . . .
Total vendido,, .
Balance ám ¿rifo 

Existencia fcotaí á11 ayer 
'  Venta total da ayer. , ,

So orante para hoy
P+w íO da ..y, •as gran->s

■•‘i bada de 5 75 ptas fanega, 4 6 25 pus tase 
liabas de 9 50 id. id. á 1100 .d. id.
fc iz  de 10 0 íd. id. a 11'00 id. id.
«orosde 10 00 id. íd. a 1100 id.

El tiempo y la temperatura.
Según las observaciones practicadas el 27 en 

la esta don meteorológica de la Universidad, la 
altura del barómetro á las nueve de la mañana 
era 695 72 milímetros, soplando el viento del 
S. E. S. dallándose el cielo de lluvia ypudiéndose 
pronosticar tiempo lluvioso.

Desde la nueve de la mañana de ayer, á la 
misma uora d« la de hoy, la temperatura máxi
ma del aire áia sombra ha sido de 11 6 grados 
centígrados y al sol u, £4 0 

La mínima en igual periodo de tiempo fuó de 
7 8 sobre cero en el termómetro cubierto y de 
7‘6 sobre ce.-o al aire libre.

A las nueve de la mañana el termómetro típe» 
mareaba 10 7

Pluvímetro, 2‘3 milímetros de lluvia.losa
Santos de hoy.

San Román, abad.

Jubileo de as cuarenta horas.—En la iglesia 
de las Comendadoras. Se manifiesta á las ocho y 
se oculta a las cinco media 

Misa cantada.—En ia Catedral. la Capilla Real

EL SENOB

. cirujía,
Caballero de la Orden civil; 

de Beneficencia,
ha fallecido hoy á las tres do su mañana.

R.L P.
Su viuda D.a Rosario Gallegos y 

Arroyo, sus hermanos D. Cándido, don 
Francisco, D a Marta, D .a Ana y doña 
Dolores, sus .sobrinos, hermanos políti
cos y demás parientes suplican á i lis nu
merosos amigos que por un olvido invo
luntario no hayan recibido esquela de 
invitación so sirvan encomendarlo á Dios 
Ntro. Señor y asistir á la conducción 
del cadáver, que tendrá efecto hoy jue
ves 28, á las once de su mañana, desde 
la casa mortuoria, Carrera de Genil, 53, 
á la iglesia de Santa Ana, por cuyo fa
vor les vivirán agradecidos.

Granada 27 febrero 1895.

Se cu ecen  por miles las personas que han 
experimentado los prod giosos efectos de la Zar
zaparrilla de Bristoi, que p r su empico han sa
nado de terribles dolencias que padecían y que 
dan hoy su apoyo y recomendación á este valioso 
remedio.

Restaura la salud perdida, limpiando los hu
mores, vivificando el sistema y extirpando de ól 
todo vestigio de sífilis, escrófula, reumatismo 
y demás enfermedades que tienen por origen la 
impureza de la sangre.

El preservativo verdaderamente eficaz, infa
lible de todos los males dentarios, es el Licor del 
Polo do Orive. Este popular dentífrico nacional 
calma en el acó los dolores de muelas y cura 
con seguridad todas las enfermedades de la boca; 
pero mejor es preservar que tener que eu-ar. De 
venta en todas las farmacias y perfumerías bien 
surtidas

En Granada: Farmacia do Ocaña.

Es frecuente que los convalocieutes queden ané
micos, expuestos á recaídas peligrosas; para 
evitar semejantes peligros es indispensable dar 
á los enfermos en convalecencia el «Vino» ó el 
«Jarabe de Dusart», al lactofosfato de cal. Tiem
po hace que los médicos reconocieron que el «fos
fato de ca », base de las preparaciones de Dusart, 
es el medicameuto más eficaz para comunicar á 
todos los séres de energía, la fuerza de acción tan 
necesarias en la vida.
.*7*. .v« i r meatnamenc»<nwmWflf»

Para producir la esencia de sándalo puro, se 
necesitan aparatos de destilación que muy po
cos farma Míticos pueden poseer; por otro lado, 
la esencia de sándalo que se encuentra en el co
mercio está g-neralmonte mezclada con esencia 
de cedro ó copáiba, cuya acción sobre los riñones 
es nefasta. Por el contrario, las cápsulas de

tan á sus sucesores lo que ellos hayan apreu- ¡ ^ ea ^an ^us'-0 * *as nueve» y en !as Ooinendado. j «Sándalo Midy» contienen la esencia > ura proce
dido.

Y, sin embargo; ¡cuan terribles sufrimien
tos no se derivan de esta ignorancia fatal! 
El dolor se en tra  por las pue*tas de nuestra 
casa, y  no podemos aliviarlo; la muerte  se 
lleva, por fia, sus víct mas, y  no podemos 
detenerla. l i é  aqui, pues, porque cuando al
gún h¡ mbre, ó mujer, más sabio que los de- 
mád nos enseña lo que son las enfermedades 
y la mauera de t ra tarlas ,  nuestra g ra ti tud  
es espontánea y real.

Con fecha 11 de febrero de 1893 uu co
rresponsal de Doñiños de Salamauca, nos 
escribe como sigue;— «M mujer había es
tado sufriendo, durante cinco ó seis años 
de dolores de cabeza, insomnio, melancolía, 
y depresión de espíritu, Viéndola de dia en 
día más abatida, y que se le v Ivia amari
lla la piel, y ya apenas podía andar á cau 
sa de la debilidad, busqué para ella toda 
clase de alivio, y consulté varias veces con 
un doctor, quien me aseguró que e lúu ico  
remedio eran ios b ños ae mar. Pero ésto 
ua estaba eu mi poder por falta ue medios 
para llevarla á los baños, y , de no existir 
otro, y a  veía su muerte cada vez más cer
cana.' Tal era  nuestra  desgraciada s i tua
ción, cuando vi en uu periódico un anuncio 
de la medicida de V.; el Jarabe Curativo de 
la Madre So¡gel. No conociendo por expe
riencia nada acerca de la naturaleza de este 
oreparativo, determiné, sin embargo, com

prar  una botella, en la esperanza de que, en 
ausencia de todo otro auxiliar eficaz, po
dría ser de utilidad.

«Ahora tengo la a legría  de anunciar á 
V. el efecto que le ha producido. Al segun
do dia de tomarj el Jarabe , ya  tuvo más 
apetito, y pai eció sentir menos e 1 fastidio 
y el cansancio. Acabó, pues, la primera bo
tella, y  le llevé dos más, que sucesivamen
te  consumió; y  hoy se encuentra tan bien 
como antes de estar enferma, y  tiene tan 
buen color como euando tenía diez y  siete 
años, apesar de contar trein ta . Hace más 
de diez años que no se encontraba tan bien 
como ahora lo está. Doy á V. por ello las 
gracias , y haré cuanto me sea posible por 
uar á conocer en mi vecindad esta medici
na, que, aunque soy pobre, tendré siempre 
eu mi casa. De V, afmu. (Firmado) Garlos 
Sánchez.

Si el Sr. Sánchez hubiera sabido que la 
enfermedad de que tanto y por tanto tiem
po había padecido su esposa era indigestión 
y  dispepsia, y hubiese tenido unas cuantas 
botellas de Jarabe Curativo de la Madre 
Seigel, ambos, marido y mujer, se hubieran 
ahorrado la dolorosa exj erieucia porque tu 
vieron que pasar, ella por razón de la en
fermedad, y él por razón del cariño, y  del 
miedo de perdería.

El color amarillento de que él nos habla, 
era debido á la presencia do la bilis en los 
tejidos y  eu la saugre, motivado esto pol
la falta de funcionamiento de uu estómago 
torpe que la expeliese por la via de los in 
testinos. Asi mismo la bilis, una vez eu la 
sangre (que está  compuesta do ácidos y 
pigmentos), obra como uu veneno violento, 
y  esto fué lo que hacia estremecer de dolor 
los nervios ya  debilitados, y  arrojado en- 
touces uu manto de melancolía sobre el es- 
píiitu. Aun eu el cuso de que el Sr. Sán
chez hubiese podido costear los baños del 
mar, hubieran resultado inútiles; pues lo 
que se u e re s i t ib i  era una medicina que de
purase el sistema del veneno, que fortale
ciese los torpes órganos digestivos, y que 
nutriese los débiles ueivios.

Esto es lo que hizo el Ja rabe  Curativo de

ras
En San Justo, las Angustias, la Magdalena 

y las Comendadoras, ha - misa de doce.
Rosario.—Eu ia Catedral, Sagrario. San José 

y San Andrés á las ocho ds la mañana, en las 
demás iglesias i  la oración.

Visita de la Corte de María. Ntra. Sra. de 
Amor Hermoso, en las Capuchinas.

Al Sagrado Corazón.
El viernes l.°  de marzo se celebrará una so

lemne fuccioa á las diez de la mañina al Sagra
do Corazón de Jesús en la iglesia de MM. Capu
chinas, y por la tarde después del Santo Rosario 
predicara e1 R. P. Disgo de Valencina, guardián 
de los capuchinos de Sevilla.

Estos cu1 tos son á devoción de la Sra. D.a En
carnación Márquez, en sufragio de su hijo don 
Rafael Márquez, que falloció en l .°  do marzo 
de 1893.

f
EL SEÑOR

Don Mariano Ramos Sancho
ha fallecido piadosamente en el Señor 

ayer dia 17. después de recibir 
los Santos Sacramentos

(R. I. P.)

Su Director espiritual, su viuda doña 
María Oi tiz R mero, su madre, sus hijos 
D. Mariano, doña Enriqueta y D .a Ana; 
nieto hermane, hijos políticos, sobrinos 
sobrinos políticos, demás parientes y 
albaceas

Suplican á los amigos que, 
por un olvido involuntario, no 
hayan recibido esquela de in
vitación se sirvan dispensar 
esta falta y encomendarlo á 
Dios Ntro. Señor, asistir al 
funeral que, por el (temo 
descanso de su alma, se cele- fv 
brará hoy 28 del corriente 
á las once de su mañana, en 
la parroquial de San Mo
rías por cuyo fa or le viviráD 
agradecidos.

El duelo se recibe y despide en la refe- 
Iglesia.

dente del sándalo comprado directamente en 
Mysore.

Iateresaníe
Se hacen toda clase de trabajos de caligrafía 

heráldico, dibujo liu al y topografía, copias de 
planos, cróquis. ote., etc., con lo mayor per
fección, rapidez y precies sumamente económi
cos Calderería Vieja, núm. 8 prrni.

Regaliz Pectoral L B.
La superio idad de esta A BA^E DE 

pasta sobre los otros bom
bones y pastillas, ha sido 
reconocida por todos los 
que han hecho uso de ella.

P ecio le la caja: 3 rs. en to ias las farmacias.
Debe exigirse la marca L. B. eu rojo, en la 

faja que rodea la caja.
Fábrica en Sayona: L. LEBEUF.

Se desea
administrar fincas rústicas ó urbanas. Darán ra
zón, plaza do la Mariana, estanco.

t
m

ü

El señor

D. Alejandro Romera del Barco
Comandante retirado.

Falleció el 27 del actual.

R. I P.
Su Director espiritual, don Manuel 

Arcoya; su desconsolada viuda, doña 
Emilia Tauste Vega; sus hijos doña Do
lores y don Emilio; su hermana, sobri
nos, demás parientes y albaceas, supli
can á sos amigos asistan al funeral que 
por el eterno descanso de su alma se ce
lebrará el dia I o de marzo á ias diez de 
su mañana en la Iglesia parroqu al de 
Santa María Magdalena.

Por vo.untad del finado, no se repar
ten esquelas.

Mantecas y quesos frescos.
L s hay ea LAS COLONIAS.-Juan Ruiz Gal- 

voz.—Mesones, 56 y 58,

Los señores Albaceas, contadores y partidores 
de doña Teresa Izquierdo Ferer, en armonía 
con lo preceptuado dor diclu finada, sacan á su
basta extrajudicial, la cual tendrá efecto el dia 
primero de marzo y hora de las once de su ma
ñana en la Notaría de D. Francisco Sánchez de 
Castro las fincas siguientes.

1. Una huerta conocida por la de Navas, que 
sitúa en término do esta ciudad pago de la Ofra, 
de cabida de cincuenta y nueve marjales con ca
sa, corrales, placeta, ensanchez y alborea de co
cer cáñamo.

2. Una haza de ocho marjales de tierra de 
riego término de esta ciudad, pago de la Ofra.

3. Una haza de doce marjales en dioho pago 
do Id Ofra.

4. Una haza en término de esta ciudad, pago 
de Camáura Alta de doce marjales cincuenta es
tadales.

5. Una casería ¡llamada del Sillero que se 
compone de una fracción de tierra de cabida do 
treinta y dos marjales setenta y dos estadales en 
término do Jun, pago de Cajur. donde está la Ca
sa, corral, cercado y bodeza lagar, caldera de 
arrope y además en el mismo pago y término de 
ciento diez y seis marjales trein a y cinco esta
dales. en la que arraigan 357 olivos mayores y 
menores.

6. Una casa situada en esta ciudad parroquia 
de San Andrés contigua al arco de la puerta de 
Elvira, que se dirige á la calle de la Alhacaba 
núm. 4, moderno.

Eí pliego de condiciones de la subasta se on- 
cuantra de manifiesto en diríia Notaría.

Colocación.
Se dará colocación á un matrimonio joven y sin 

hijos, y qne la mujer entienda de cocina.
San Pedro Mártir 9, informarán.

Litografía del Comercia.
Puerta Rsal, 5. esquina á la de la A hóudiga.

Tarjetas al mi uto, esquelas matrimoniales, 
etiquetas y demás trabajos litogcáficos á 

Precios baratísimos.

Harina lacteada.
(Véase la 4.a plana)

Taatro Principal.
Función para el dia 28 de Febrero de 1895.
A las siete de la noche —LOS APARECIDOS 
A las ocho.—Ei Sr. LUIS EL TUMBON.
A Ls nueve —EL DUO DK LA AFRICANA* 
Alas diez.—¡VVIVA MI NIÑA!

Entrada general, 25 es,—Paraíso, 16,



P e c t o r a l  d e  C e r e z a
del Dr. AYER

Para Resfriados,
T o s e s ,  G r ip e ,  y  ¡Vial d e  G a r g a n t a .

A livia la  tos m ás aflictiva, palia la  infla
mación de la  m em brana, desprende la  ilema y 
produce un  sueño reparador. P a ra  la  cura del 
Garrotillo, Tos Ferina, y todas las afecciones 
pulmonales á que son tan  propensos los jó
venes, no hay otro  remedio más eficaz que el 
Pectoral de Cereza del Dr. Ayer.

PRIMER PREMIO EN LAS
Exposiciones Universales de Barcelona y Chicago.
P re p a ra d o  p o r  e l  D r . <T. C. A V E R  y  C a., L ow ell, 

M asa., E . U. A.
fcTÍPTdngaso en guardia contra imitaciones baratas. El nombro de—“Ayor’s 

Chorry Pectoral”—figura en la envoltura, y está vaciado cu el cristal de cada 
una tic nuestras botellas.

ETj d e f e n so r  d e  GRANARÁ
«k «¿a sww> tzjr.:»

X '
Vil'.

AUTOR DE LAS P A S T I L L A S  N1ELK

M E M A DEBILIDAD, CONSUNCIÓN, RAQUITISMO, ESCRÓFULA, 
COII' ALECENCIA, EMBARAZO, DENTICIÓN, TISIS, i .

PASTILLAS FOSFATADAS D« KLEIN
Vs-.as pastillas pueden tomarse solas ó también disueltas en agua (orinando solución de tosíalo de cal 
. ¡ajas une tienen sóbrelos otros preparados de cal: 1.a Sor completamente asimilables'(digeribles;; 

' • /Vi, contener nada de ¡¡ierro, asi es que deben tomarlas los enfermos predispuestos á congestio- 
.n.s tí irritaciones pulmonales y  bronquiales, ti quienes tanto perjudican los preparados que contienen 
’i i>:i ¡ •>. 3.a lisiar dosificadas con exactitud; 4 * Conservarse indefinidamente, y  5 .“ Ser el preparado do 

’l ¡■■•as económico, pues contiene doble cantidad de fosfato decaí (pie los que se venden <1 mayor precio.

,\*S5iq;.-. ■ ; VlSfS?.SW?5*g3!M>

i ’g w a r. X y'' r y ___ _
i mas eficaz ara cura IKRITAClOtfES del PECHO, RESFRIADOS D O LO RES 
ETIMA.TU1M.0S, LUMBAGOS. HERÍ DAS, I.LACAS. • Tópico excoloóU contra. 
■ r  í .LO.n. OJOS de-POLLO.- Se halla on tedas las ram adas. (-Exíjase nuestra (irmaj.

mMmME

CATARRO,  SOFOCACI ÓN,  DI FI CULTAD DE RESPI RAR

LICOR ANTIASfíláTICO DEL Dr. KLEIN
Cura ebasma atacando las causas productoras del mal.

GOTAS CALMANTES DEL D* KLEIN
‘Unan ¡:l momento los ataques de asma, por intensos que sean El LICUE cura radicalmente la 
meend; las GOTAS calman da momento el ataque
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PASTILLAS PECTORALES DEL Dr. KLEIN
Eficaz remedio para combatir y  calmar toda clase de tos, por rebelde 

y  crónica que sea. No contienen opio ni morfina. 
i’ untos de venta: D. : autos Feraz tallo do Mesones; D Rafael Sánchez, sucesor de 

D. Pabia Jimcnez,Carrera de Genii;D. Ricardo Corzo odio de Capuchinas y D.¡Eduardo 
Picazo, calle de Santa Paula.

U  E X A C T IT U D .
Centro comercial, rejiroaontacloae», comisiones y administración de c;.;.liJ,as»

en las quiebras.
OJEL JARAMILLO Y C . \  Almireceros, 9, p ra l .—Granada,

Cobro do créditos atrasados de 10 hasta 30 por 100 do comisión.
(NADA SE PAGA SI NO SE COBRA)

Referencias comerciales.—Dinero sobre pagarés ó hipotecas — G;»tío„ ,w 
clase do asuntes.

toda

TRASPASO
A voluntad de su dueño se hace del acre

ditado y autigao establecimiento de bebi
das conocido por el de Pifiar, inmediato ¿ 
la plaza del Cártnen.

Guano Law¿
E! úoico regenerador de la agricultura. 

Oficinas y almacenes, Darro Cubi: to del 
Santísimo, núots. 10,12 y 14.

% i t i  s &  .. i

A C E I T E
P U R O

de Hígados Frescos .
de Bacalao. Ü6______

El más activo, el más agradante 
y  el más nutritivo.

Curan A N E M I A ,

i A S IM A  L A C E A D A  BECTONIZADA
c í e  Ü S ' é t x í i o n  . A j  A l a r c o n .

C O N  LOt í
Hipofosfitos de Cal 

y de Soda.
C re m a  p re p a ra d a

co n  el A ceite  Hogg p a r a  las p e r so n a s  
q u e  n o  p u e d e n  to m a r  el ac e i te  puro .

Curan A N E M I A ,  t i s i s , r a q u i t i s m o , b s c k ó p u l a , etc. 
El ACEITE de HOGG es recetado uor los primeros médicos del mundo desde un medio siglo 

F a rm a cia  H O G G ,  2 , R u é C a stig lio n e , P A R IS , y Farmacias.

13 ptí i O f i s  pSpftfi
* DEL DOCTOR VALLES GARCIA. /

Montevideo—América del Sur.
Medalla de oro en las exposiciones de Barcelona 1888, Paria 1889 y Génova 1892. 

Extracto elaborado con la mejor carne de vaca del U ruguay. 
Eficacísimo y sin rival para cambatir I* debilidad y enfermedades del estómago, 

hígado, intestinos, anemia, tisis etc , j reconstituyente poderoso en la convalecen
cia. Por mayor M. García Cap ilares 1 .-Representante e& Espafia, Rafael Tra
bó, Fuencarral, 27, 2.°, derecha Madrid. *'<>,
■iíDc ven ta  en la Droguería de 0 Doroteo Gonzalo Casas, calle de

S a lam anca ,  12, G ra n ad a ,

Calí Nemno Mefiioiaal.
Nada más inofensivo ni más activo para 

los dolores de cabeza, jaquecas, vahídos, 
epilepsia y demás nerviosos. Los malo» é»l 
estómago, del hígado y los de la infancia 
aa general, se curan infaliblemente. Buoaas 
boticas, á 3 y 5 pesetas caja.—Se remiten 
por correo á todas partes.
Oscía? Boyales.—Carretas, * ) .—XairML 

Es Granada, farmacias de Gome» Jimé
nez y de Ortte Pujasen.

j.v gránelo, 1‘5 0  pesetas.

Agi'nlc úsI¡■ o (¡n lO.spíifía:

M ir  ; NI NO.

X í )  *: E ,0Y jiíÁRTiNEZ JOFBB. °

a .  Granada o.

Caja pequeña, 0 80  cóntim,

Agento único en España:

DDK ELOY MARTINEZ I0FRÉ.

Navas, 14, Granada.

. <¡X' ciento acogida que 'as  eminencias módicas y el público en general 
i .-j,ensan ■■ este nuevo [aquí nulo lo acreditan como la panacea insustituible
o ia in ■anc.iiv y personas anémicas
( i’UN í'üS DE YUNTA: Sres. Cuesta López B íbarram bla.—Gres. Mariin, 
'oeiá  Z.mtíIJ;;.—S res. Homero lu roíanos, H ileras y Albóndiga. —S es. Au- 

1-iolos, Owpivehin»s . —Sres. Feiia ILu-manos, Pé ca'derla.— Sreá.’ Gutiérrez y 
llormanos, Capuchinas.—Sres Rodrigue^, pió de la Torre.—Sres. Villegas, 
Boquerón.—In vino veritas, 'Zacatín —D.:* C ristina M artin, profesora ni par
ios, Realejo Alio, i2 .—Baza: I). Antonio M.a Marín Martínez, Beatas, 14.— 
Guauix: D. Antonio Sánchez Sepúlvoda, farm acéutico.—Ultram ar: Puerto 
Principo (Isla deC uba), D. Felipe Moya Pi aliar Jo.

Y en las principales Farm acias, Droguerías y establecimientos d$ Colonia- 
es de Espafia y dbl extranjero.

Neuralgine.
GRAN REMEDIO

para la curación del
SlBttutlsm'o, Neuralgia, Gota soiátioa, 

Lumbago, C9ainsíQB33, Tarcaduraa 
y toda cías» da punzadas

y dolores nerviosos.
CURA COMO POR ENCANTO. 

Ninguna preparación en la tierra iguala 
& la Ncuralgine como remedio externo, se
guro, sencillo y eficaz. Su baratara U pon» 
al alcance de todos, y cualquiera que sufra 
algún dolor puede inmediatamente tener una 
prueba poco costosa y positiva de aaa vir
tudes.

De venta en todas las boticas y droguerías 
al precio da TRES poseían irasco.

Trafia Harfc Segf^trsi
S i  b I U u m l U .

A N T I G U O S  R E S F R I A D O S
Ü J F f c O T S T Q t J X T X S  — O A T A f t í É t O S
ENFERMEDADES DEL PECHO

C u r a c i ó n  a s e g u r a d a  p o r  l a s

e á P S U L A S
D epósito  e n  to d a s  la s  b u e n a s  F a rm a c ia s  de E sp a ñ a

Por mayor: Farmacia COGNET, 4,  rué de Charonne, París

■,,úéM
Cura todas las Enfermedades que resultan de Vicios de la sanare, como E scró fu la s , 

E czem a, Soria sis , H erpes, L iq u e n , Im p é tig o , Gota, R e u m a tism o .

R © ü  B O Y W E A y - L A F F E C T E U R

( p l A B O Í r —

,6l » * W
PARA £1 TOCADOR

Í C I O O S t - ' ü
MALES DE LA P IE L

- ,( |f itJ S £ U ftS  Hso -í€?.

YODURO DE POTASIO
cura los accidentes sifilíticos antiguos ó rebeldes : Ulceras, T u m o re s , G om as, 

Eocostosis, asi como el H n fa tia m o ,  la E scro fu lo sa  y la T uberculosa .
Ea P a r í s ,  Casa J. y tE W B ÍS , r “> . l0 2 ,  r u é  R lc f a e l l e u ,  S"d» BOY YEAU-LAFFECTEOR, y to toda* lai Farmacia»,

_  _ ...H abana
'get.te g « a¡: J A ment-íia . B ceicna.

- Diaero por alhajas '
¿51-) ¿* San I»idre>, aúm. 2, casa d» préatft- 

«es «SI Tcléíeao.» OperacioacE al 2 por 
Úi3 desdi 100 pe68ta3 á 1.000. Desda e?t* 
asstíáaá e» adelante 6 precies cea vea WO1 
■iPÁfrt. Sato ftEtigaa y acreditad» e&ss Ae 
ssiat&ae» ea la que tais dá y saeaea iatsc-ís 
.ij*vá. V««4« ofc pública *ub*8&a i  los 
arjem, Sí  te m a  papeleus ¿si é?
ñ z iM , y ea deasKpsfta* le» W  9F
-» éstdo *afií t-í» cffiísí4.

Se hace almoneda
de toda clase de mu-bles y varios espe
jos. Calle de Abenamar, r.úrn. 7

CURACION ItYPilÚ Y SEGURA. DK LAS
Cojeras -<> A lcance <> E s^nincos 

A griones o- Oorvaató» 
In filtrac io n es 

y S erram os A rticu laro s 
Soorehuesdh y E sp arav an es 

Los efectos de este mcdica- 
|!  mentó pueden graduarse á volun

tad , sin que ocasione la caída del 
'pelo ni deje.cicatrices indelebles;
&us rcsultádós beneficiosos sel 
cstendien k  todos los animales.

H f J l l t l i l  l á í
BALSAMO CICATRIZANTE

Paratodac¡aSe4«Hepl(!as y Maáurasdeios Animales1
P .  M É R É ~ D E  C H A N T I L L Y  

O R L je A N S  ( F ra n c o )

Realejo Bajo, 2.
Se venden tripas inglesas y alemanas 

para embutidos.

llagasj erupciones y ron luis canco- 
I rosas, etc. Cura r «i ida I'odiada 

Koch, 3 ptas. Va coítco. (.'o:.?ulla 
gratis por correo. Gabinete No te- 
Americano, Montera, 33, l.°, Ma
drid.

Venta en Granada: Farmacia do 
Ürtiz y Pujazbn, San Jerónimo, 13 

i y principal.

? ® 9  #.© #  ® ® 0  0  0  0  i-') 0 0 M  i

Í, S Í F I L I S
Cura cierta en todos los períodos 

con el A-nfisi.fi' í,tico Coy per 4 pese
tas frasco.

y demás boticas. Va por 
correo. Consultas: Instituto Audat, 
Alcalá, 72 duplicado, Madrid.—Yco
ta  en Madrid, Ortiz Pújázón, Sao 

|  Jerónimo, 13. 
ve©

NUEVOS PRECIOS.
M ion de Garda y Clota

situada en la  plaza del A yuntam iento, (esquina á la  calle de N avas.)
I

i i

m
m

Jergas inglesas azul y negra, desde 70 reales traje.
Tricot estambre, desdi' 70 reales traje.
Pantalones, medio ancho, desde 20 reales corte.
Lanillas, desde 20 reales traje.
Lanillas superiores, desde 42 reales traje.
Estambres de verano, desde 90 reales traje.
Tupelin de colores para abrigos, desde 20 reales vara. 
Pañetes lisos y diaconales, desde 8 reales vara.
Gabanes superiores, á 100 reales corte.
Paños para capa, desde 18 reales vara 
Chalecos piqué hilo, desde 12 reales corte.
Driles blancos, desde 5 reales vara 
Sabanas hilo do un ancho, desde 10 reales vara. 
Cretonas blancas para sábanas, un ancho, de 5 rs. vara. 
Mantones de abrigo, buena calidad, desde 12 reales uno 
Chalecos Bayona, desde 6 reales uno.
Batistas francesas, á 12 reales vara.
Satines franceses, á 4 reales vara.
Camisetas crudas para caballero, desde 2 reales tina. 
Camisetas de listas para caballero, desde 3 reales una. 
Mitones de lana, desde 1 lp2 reales par.
Mitones de oda, d  sde 4 reales par.
Velos para luto, desde 4 re-des uno 
Velos de blonda, desde 10 reales uno.
Tocas forma, desde 10 reab s una.
Velos toballa de tres varas, desde 80 reales uno. 
Camisetas piqué para señora, desde 4 reales una.

Calzoncillos crudos y blancos, desde 4 reales uno. 
üubre-corsés de colores, desde 5 reales uno.
Corbatas tira piqué colores, íx 2 reales una.
Corbatas de lacito blanco, d 1 1p2 reales una.
Terciopelos listas de colores, á 8 reales vara 
Tul encaje anchísimo, á 8 reales vara,
Tul de lana, á 6 reales vara.
Tul de seda anchísimo, á 8 reales vara.
Tul abalorio, á 20 rs. vara.
Armures negros, de.-d ■ 30 reales corle vestido.
Escocesas lana, desde 40 reales corte vestido.
Cachemires colores lisos, pura lana, áBOrs. corte vestido. 
Cortes vestidos bordados, desde 100 reales uno.
Embozos para capa, pur a lana, desde 12 reales uno. 
Franelas cuadros, á 4 reales vara 
Abrigos para señora, desde 10 reales uno.
Peluches colores lisos, desde 9 reales vara.
Paraguas algodón, buena calidad, desde 8 reales uno. 
Mantones crespón negro liso, desde 90 reales uno. 
Cortinas encaje, desde 20 reales par.
Fajas, pura lana, para caballero, desde 7 reales una. 
Pañuelos seda, gran tamaño, desde 8 reales uno. 
Mantones merino, fleco de seda, calidad superior, desde 

44 reales uno.
Punto para p muflones de montar, desde 24 reales vara. 
Tiras bordadas, colores, muy anchas, á 8 reales pieza, 

f Panas bordon, calidad superior, á 9 reales vara.
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